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PARTE OFICIAL ;
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S, M. la R e in a  nuestra Señora ( Q . D .  G.) y  
mi augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO.
Dé acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo én nombrar Gobernador interino de 

la provincia de Gerona á D. Javier María Mo- 
ner, Vocal del Consejo de dicha provincia. 

Dado en Palacio á. veintidós de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y tres.

. E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 
El P r e s i d e n t e ' d e l  C o n s e jo ' d é  M i n i s t r o s ,

MARQUÉS DS OTSRAS'LÓRBS.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A
Despacho telegráfico recibido en el Miaisterio de 

la Guerra, expedido por el Gobernador militar de 
Cádiz en 22 de Diciembre:

«El Capitán.general de Santo Domingo dice con 
fecha 4 del actual:— Después de mi último parte, los 
Generales de las * reservas'Fuello y Modesto Diaz han 
batido á los rebeldes en Sabana-Buey y Yaguate. El 
General Santana los ha batido también en Santa Cruz 
de Llamasas, en A ntón, Sánchez y en el arroyo Jai- 
bita. Los detalles van por -el* vapor Cantabria , que 
sale mañana conduciendo la correspondencia.»

MINISTERIO  DE FOMENTO.
........................Agua

I l mo. Sr.: De conformidad con ló propuesto por 
.esa Dirección general y por la Sección cuarta de la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y  Puertos, 
S. M. la’ Reina- ( Q.- D. G.) sé h a ! servido autorizar á 
D. Francisco Ruiz Al box para que, salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio efe tercero, ' utilice las 
aguas de los rios Loza y Juvera como motor de un 
molino harinero con una sola piedra que intenta 
construir en la posesión de D. Pedro Pinillos, térmi
no de Murillo, provincia de Logroño ; debiendo suje
tarse el! concesionario á las condiciones siguientes :

1 .a La presa se establecerá en e l sitio designado 
en los pianos, no elevándola más que 0,50 metros 
sobre el lecho del rio, y su altura se referirá á un 
punto fijo é invariable de las inm ediaciones, para 
que en todo tiempo pueda comprobarse que no ha 
sido alterada.
, 2.a El agua que se tome en virtud de esta autori
zación no podrá destinarse á riegos ni otros usos que 
el especial para que se concede , y será devuelta al 
rio á los 416,66 metros de la derivación.

3.a Se ejecutarán las obras bajo la vigilancia del 
Ingeniero Jefe de la provincia y con arreglo al pro
yecto presentado.

4.a Esta concesión se entenderá caducada si en 
el término de un año no se diese principio á las obras.

De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 14 de Diciembre de 1863.

ALONSO M ARTINEZ.
Sr. Director general de Obras públicas.

Instrucción pública.— Filosofía y  Letras. 
I lmo. Sr.: De acuerdo con el Real Consejo de Ins

trucción, pública, la R eina (Q. D. G.) se ha servido 
ordenar que se restablezca la*G «todra de Historia de 
la Literatura Española para el período del Doctorado 
de la facultad de Filosofía y Letras, nombrando para 
su desempeño á D. José Amador de los Rios, que la 
servía cuando se suprimió y que actualmente expli
ca la de Estética.

De Real óMen lo comunico á V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 5 de Diciembre de 1863.

ALONSO M A R TINEZ.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: La R e i n a  (Q. D. G.) se ha servido man
dar que se provea por concurso la Cátedra de Esté
tica, vacante en la facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad Central, con arreglo á las disposicio
nes vigentes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid o de Diciembre de 1863.

ALONSO M A R TINEZ.
Sr. Director general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÜBLICA.
Filosofía y Letras.

Se halla vacante en la Universidad Central la Cátedra 
de Estética correspondiente á la facultad de Filosofía y 
L e tra s , la cual ha de proveerse por concurso , con a r re 
glo al art. 227 de la ley de Instrucción pública.

Los aspirantes presentarán en esta Dirección sus soli
citudes docum entadas en el térm ino de un  mes , á con tar 
desde la  publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 5 de Diciembre de 1863.== El Director general, Yíctor x\rnau.

M INISTERIO DE M ARINA
Dirección de Artillería é Infantería de Marina. 

Excmo. Sr. • La R e i n a  ( Q .  D. G.) se ha servido 
autorizar, para presentarse á las oposiciones que han 
de tener lugar en el Colegio Naval Militar con objeto

de cubrir 12 plazas de caballeros Cadetes que exis
ten en el Cuerpo de Infantería de Marina,- á los aspi
rantes que expresa la unida relación, qué han acre
ditado reunir las circunstancias prevenidas por regla
mento. ......................

De Real órden lo digo á Y. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y* E. muchos 
años. Madrid 19 de Diciembre de 1863.

M ATA.
Sr. Capitán general de Marina del departamento de 

Cádiz.
D ir e c c ió n  d e  A r t il l e r ía  é  In f a n t e r ía  ü e  M a r i s a .— Rela

ción de los aspirante* á quienes por Rea l orden de esta fecha 
 ̂ se autoriza para presentarse á las oposiciones que han de 

tener lugar en el Colegio. Naval con objeto de cubrir 12 
plazas de caballeros'Cadetes de Infantería de Marina en 15 de Enero próximo.

D. Olimpio de Rato y llovía, Subteniente del batallón Cazadores de A rapi’es.
D. Emilio Cores y López, caballero Cadete, del regimiento infantería de Cuenca.
D. Tomás F ortuny  y  Veré, caballero Cadete de a r t i llería. .....................
Eugenio García Ruiz d e  A naya,- cabo prim ero del sexto batallón de.Infantería de Marina.
D. Emilio Escar.tí García.

• D. Pablo Diaz Matoni.
D. José Casasola Oliver.
D. José Rodríguez y Rodríguez.
Ds José Baeza y Segura.

, D. Francisco Perez Herrera.
D. Joaquin Vidondo y San Millan.
D. Emilio San Pedro.de la Pedraja.
I). Leonardo Moreno Melendez.
D. Francisco Loscertales y Nogueras.
D. Manuel Rico y Colón.
D. Benito de Llano y Otañez.
D. José María Fernandez Quesada.
D. Baldomcro Martínez y Lacosta.
D. Fernando de Yiana Cárdenas y Diaz.
1). José Togores y Fábregues..................
D. Enrique Tova y Muñoz.
D. Enrique Martínez.Doural.
D. José María Arbolí y W eidrer.
I). Antonio María Valle y López.
D. José de Laserna y García.
D. Manuel del Valle y Gutiérrez.
D. Luis de Sanquirico y Aesa.
I). Manuel G uerrero Estrella v Avila.
D. Luis Fernandez y González.
D. Agustín Miró-Bretoni.
D. Angel González Martínez.
D. Rafaél García Gal ves, . .
D. Manuel Delgado de la. Corte.
D. Fernando Cabello Sánchez de Puerta.
1). Francisco de Loizaga y Jáuregui.
D. Luis Barros y Lerena.
I). Manuel Charlo y Celés.
D. Juan Nuevo y Pon ce.
D. Juan Cabello y Bruller.
D. A rturo de la Muela y.Güecco.
D. E nrique Sicluna y Fernandez.
D. Miguel Pardo,y García.
D. Benigno. Balcácer Uria.
D. Calixto Ama reí le y Rodríguez.
D. José Cañaberal y Basseeourt.
D. Cayetano González Salazar.
Madrid 19 de Diciembre de !863 .= M ata.= E s co p ia .=  P rat. .

r e s o l u c i o n e s  t o n a d a s  p o r  e l  m i s m o
M INISTERIO.

1 9  Diciembre. Declarando que Iq s destinos de Conta
dores en las fragatas blindadas y buques de m ayor porte 
corresponden á la clase de Oficiales prim eros del Cuerpo 
adm inistrativo de la Armada.

Id. id. Nom brando Capitán del puerto de Matanzas al 
Capitán de fragata D. Angel Cousillas y Marasi.

21 id. Idem para la vacante de Oficial de la Dirección 
del Personal de este Ministerio al Cápitan de fragata Don 
Eduardo Butler.

MINISTERIO DE ESTADO.
Dirección de Comercio.

El Cónsul de España en Burdeos participa á este Mi
nisterio que ha fallecido abintestato en aquella efudad el 
súbdito español D. José Palacios, na tura l de esta corte, 
dejando algunos efectos, cuyo valor puede calcularse 
en 40 francos próxim am ente.

Lo que se publica para conocim iento de las personas 
á quienes pueda interesar.

Habiendo fallecido en Venecia el súbdito español Don 
José María Ruiz Sainz de Isasi á fines del mes próximo 
pasado, se publica este anuncio á fin de que las personas 
que se crean con derecho á la he ren c ia , acudan á este 
Ministerio para en terarse de las disposiciones testam en
tarias del difunto. .

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
El Gobernador de Fernando Póo participa en 28 de 

O ctubre últim o que el estado sanitario de la isla conti
núa siendo satisfactorio en cuanto lo perm ite la estación.

R E C T I F I C A C I O N .
En la línea 7 6  de la segunda colum na de la G a c e t a  

de ay e r , donde dice: en los nuevos títulos que con la ley 
de hoy se expiden Sfc. , debe d e c ir : en los nuevos títulos 
que con la de hoy se expiden.

CONSEJO DE ESTADO

REAL DECRETO.
Doña I s a b e l  I I , por la gracia de Dios y la Consti

tución de la Monarquía española R e i n a  de las Espa- 
ñas. Al Gobernador y Gonsejo provincial de Huesca 
y á cualesquiera* ptras Autoridades y personas é quié
nes toca su observancia y cumplimiento , sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en grado de apelación, entre partas, de la una I). Se
vero Alvarez, en nombre del Alcaide de Alcoíea de 
Cinca, provincia de Huesca, en concepto de Presiden
te de la Junta de regantes de dicha *villa, apelante 
en rebeldía, y de la otra el Licenciado D. Mariano de 
Lezcano, en representacian del Ayuntamiento de 
Estiche, sobré apresamiento, conducción y uso de 
aguas del rio Cinca.

V isto :

Yisto el expediente gubernativo del cual re
sulta:

Que á consecuencia de diferencias habidas entré 
los pueblos.de Alcolea y Estiche, sobre el azut ó 
brocal, dentro de- los -términos- de Estiche, por el 
que Alcolea lomaba del rio Ginea agua para sus rie
gos y demas conveniencias/se otorgó entre los Ayun
tamientos, Juntas de regantes, hacendados y vecinos 
regantes de los referidos pueblos en 14 de Febrero 
de 1822 una escritura de transacción y convenio por 
la que, entre otras cosás, sé pactó que la villa de Ái- 
coled pudiese azular ó tomar el agua que le acomo
dase hasta que la acequia -resultaré llena á la entra
da de la muga ó buega de Santa Lecina, en todos los 
términos Comunes del lugar de Estiche, con una sola 
limitación si hubieran de trasladarlo más arriba del 
punto en que estaba, y ninguna si la traslación hu
biera de hacerse hácia abajo :

Que asimismo sé pactó?que siempre que Alco
lea hubiera de comprar tierras en cultivo del domi
nio particular de los vecinos dé Esiíche para mudar 
la acequia, bien por habérsela llevado el rio ó bien 
por rotura, debería ser por coüveaio de los particu
lares dueños de la misma y» da los vecinos de A leo- 
lea ; y no pudiéndose componer ellós entre sí, nom
braran respectivamente peritos/y en casó de. discor
dia decidirá un tercero, ‘nómbfádó por loá1 misinos 
peritos, quien hubiera dé sér precisamente de Santa 
Lecína ó Pomar, con la coñdiciqn de que si esa ope
ración no se hubiese hecho por falta de los vecinos 
de Estiche en el término de 24 horas, el pueblo de 
Alcolea pudiera abrir la acequia por las heredades 
de aquellos, no excediéndose del doble terreno que 
se ocupase y con reserva del derecho de tasación: 

Que el Gobernador, por providencia comunicada 
en 16 de Mayo de 1859, dejó en suspenso otra escri
tura de convenio sobre uso y distribución de las re
petidas aguas, por no estar lo establecido en el octa
vo de sus pactos dentro de las prescripciones de la 
ley, ser contrario á derecho, y atentatorio á la salud y 
tranquilidad de los pueblos:

Que esta providencia fuá aprobada por Real orden 
de 2 de Agostó de 1859, advirthendo se hiciese enten
der á los Ayuntamientos que el conocimiento de sus 
cuestiones sobre el asunto era aieno de los -Tribuna
les ordinarios, y cuidase e Gobernador determinar y 
conciliar* las disensiones por medio de expediente gu
bernativo sin necesidad de otorgar escrituras públi
cas, y salvo el derecho de reclamar por la via conten- 
cioso-administrativa:

Que el Gobernador, por su providencia comunica
da en 23 de Julio de 1860,<resolvió sirviera de base 
para los derechos al riego el convenio citado, elevado 
á escritura en 1822, excepto las condiciones de que 
los vecinos de Alcolea pudieran apresar el agua en 
el punto del rio Cinca que les acomodase, y ae que 
pudieran á su voluntad abrir nueva acequia por las 
propiedades de los de Estiche.

Visto él pleito contencioso seguido á instancia del 
Alcalde de Alcóléa dé Cinca, Presidente de la Junta 
de regantes dé esta villa , ante el Consejo provincial 
de Huesca, con la pretensión de que se declarasen sin 
efecto la expresada providencia gubernativa de 23 de 
Julio y demás que se habian dictado en su conse
cuencia, y se dejasan en toda su fuerza y vigor las 
derechos consignados á los vecinos de Alcolea en la 
escritura citada de 14 de Febrero de 4822, en el que 
sé dictó sentenció por el expresado Consejo próvin- 
cial en 4 de Julio último, declarando no haber lugar 
á dejar sin efecto lo acordado por la providencia gu
bernativa reclamada, y demás que fuera consecuen
cia de la misma, absolviendo en su virtud de la de
manda al común de vecinos de Estiche, sin hacer es
pecial condenación de costas:

Vista la apelación interpuesta de la anterior sen
tencia por D. Severo Alvarez, en nombre del Alcal
de de Alcolea, en la representacion expresada, y el 
auto del Consejo provincial de 6 del mismo mes de 
Julio en que le fué admitida, citando y emplazando á 
las partes para ante el Consejo de Estado:

Vistos el escrito del Licenciado D. Mariano Lezca
no, presentado ante el expresado Consejo en 15 de 
Setiembre del corriente año, mostrándose parte como 
legítimo apoderado del Ayuntamiento de Estiche, y el 
auto en que se le hubo por t a l :

Vistos otro escrito del mismo Letrado de 18 del 
expresado mes de Setiembre acusando la rebeldía al 
Ayuntamiento de Alcolea por no haber mejorado la 
apelación* dentro del término que previene el regla
mento, y el auto de la Sección de lo Contencioso que 
la hubo por acusada :

Visto el art. 252 del reglamento de 30 de Diciem - 
bre de 1846, que concede el plazo de dos m eses, á 
contar desde el trascurso de los 10 dias concedidos 
para interponer la apelación, para que el apelante 
mejore el recurso:

Yisto el art. 254, que d ice : «Si el apelante no me
jorase el recurso en el término señalado, se declara
rá desierta la apelación, y consentida la sentencia á 
la primer rebeldía qüe le acuse el apelado.»

Considerando que el apelante en este pleito ha 
dejado trascurrir el plazo legal concedido para me
jorar el recurso, conforme al art. 252; y que acusada 
la rebeldía por mi Fiscal, se.está en el caso de hacer 
aplicación de lo dispuesto en el 254 citado;

Conformándome con te consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
D. Joaquin José Casaus, D. Francisco Tames Hevia, 
D. Antonio Caballero, D. Antonio Escudero, D. Mo
desto Lafuente, D. Juan José Martínez de Espinosa, 
D. Francisco González del Corral, D. Juan Chinchi
lla , D. José de Villar y Salcedo y D. Antero de 
Echar ri,Vengo en declarar desierto el recurso de apela
ción interpuesto por el representante del Alcalde de 
Alcolea de Cinca, y en declarar consentida y pasada 
en autoridad de cosa juzgada la sentencia dictada en 
4 de Julio del presente año por el Consejo provincial 
de Huesca.Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y tres.=Está rubricado de la 
Real ínano.=E l Presidente del Consejo de Ministros, 
Marqués de Mifaflores.»Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estádó, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso , acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á que se re
fiere; que se una á los mismos; se notifique en for
ma á las partes, y  se inserte en la G a c e t a . De que 
certifico.

Madrid 26 de Noviembre de 1863.^=Pedro de Ma- 
drazo.

SUPREMO T R I B U N A L  DE J U S T I C I A
En la villa y corte de M a d r i d á  18 de Diciembre de 

1863, en los autos pendientes aníe Nos por recurso de 
casación seguidos en el Juzgado de prim era instancia de 
Pepa fiel y en la Sala tercera de la Real Audiencia de Ya- 
lladoiid por Doña Escolástica Merizo con D. José Grijalvo, 
sobre tercería de dominio y de mejor derecho.

Resultando que en 31 de Octubre de 1855 otorgaron 
escritura en la villa do Peñaíiel D. Bernard¡no Tejedor 
López y su esposa Doña Escolástica Merizo, por lo que, 
para responder el prim ero al encargo de la recaudación 
de contribuciones del partido de Peñafiel que le había 
confiado el Recaudador general de la provincia D. José 
Grijalvo, señaló como garantía dos acciones de á 2.00Ó 
reales del ferro-carril de Isabel II, y Doña Escolástica Me
rizo, previa licencia de su  marido, con renuncia de la 
ley 61 de Toro, manifestando que no habla sido violentada 
para el otorgam iento de aquella e sc ritu ra , v que lo hacía 
por re d u n d a re n  beneficio de ambos, obligó, en unión de 
aquel, todos sus bienes muebles y semovientes que eva
luaban en la Cantidad de  7.000 r s . , é hipotecó expresa
m ente á la responsabilidad indicada siete fincas de su 
propiedad en 49.000 rs.-:

Resultando que alcanzado D. Rernardino Tejedor por 
resultado de dicha recaudación en la cantidad de 89.74*1 rs. 
15 cents., á instancia de D. José G rijalvo, representante 
del Recaudador general de la provincia, se libró despacho 
de ejecución por la Adm inistración de Hacienda contra el 
citado Tejedor; y que en su cum plim iento se tasaron y 
vendieron los bienes muebles pertenecientes al mismo, y 
que por no haber sido suficientes un majuelo, tam bién dé 
su propiedad, rito en el pago titulado de Llaniüos, habién
dose ampliado con posterioridad á todas las citadas fincas 
de la propiedad de Doña Escolástica. Merizo hipotecadas 
por la citada e sc r itu ra ,. que fueron vendidas en pública 
subasta en 30 de Junio de 1857, y que aprobado el expe
diente por la Administración, se practicaron las diligen
cias consiguientes para la adjudicación definitiva de ias 
fincas, y entrega de las cantidades depositadas por los re 
m atantes :

Resultando que en 27 de Mayo de i 857 entabló de
manda Doña Escolástica M erizo, -en ia q u e , exponiendo 
que todos los bienes-raíces y-la- m ayor parte de los m ue
bles que poseía el m atrim onio da-pertenecían en propie
dad , y los hábia aportado -al co n traerle , que se había 
opuesto al curso de las diligencias-incoadas por 1a ad* 
m inistracion de H acienda; pero que no habian sido esti
madas sus pretensiones, disponiéndose la continuación 
del expediente, sin perjuicio de que ante quien  com pi
tiera pudiera hacer las reclam aciones que creyera con
venientes ; que los bienes sobre qué tenía dominio eran 
todos los existentes á la sazón y ántes de la venta hecha 
por el comisionado , á excepción de unos cuantos m u e
bles , como lo acreditaba la hijuela que se le habia for
mado al fallecimiento de su an terio r esposo, no siendo 
suficientes todos ellos á cu brir sus aportaciones ; que rio 
podia ser responsable de las deudas de su m arido , por
que no siendo deudor d é la  H aeien daqrim  de^un.encar
gado del Recaudador p rin c ip a l, la escritura de fianza era 
nula por estar prohibido que-las m ujeres fueran fiado
ras de sus maridos , y porque el suyo , siendo m enor de 
edad al otorgarse aquella , no estaba facultado para con
ceder á su m ujer la licencia , sin la cual esta no podia 
con tra tar ni obligarse , suplicó se declarase que 1a p e r
tenecían en propiedad los indicados bienes, y que era 
acreedora de más preferente derecho que D. José G rijal
vo á los restantes, disponiendo en su v irtud  que se la 
dejasen libres y desembarazados los u n o s , y se la en
tregase el im porte de los otros que se hallaban vendidos:

Resultando que conferido traslado al Prom otor fiscal 
y á D. José Grijalvo, el prim ero se separó de los autos 
por no tener la Hacienda interés en e llo s , y el segundo 
no com pareció, por lo cual se declaró contestada ía d e 
manda; y que seguido el pleito en su rebeldía, se p rac ti
có prueba por la dem andante para justificar que D. Ber- 
nardinoT ejedor nació en 20 de Mayo de 1834; que coa- 
trajo m atrim onio con él en 5 de Diciembre de 1853, y 
que en los años de 1854 y 1855 vendieron vários bienes 
propios de Doña Escolástica :

Resultando que solicitada por esta, al alegar en vista 
de las pruebas que se estimase en todas sus partes, la de
manda y se declarase nula la escritura de fianza, dició 
sentencia el Juez de prim era instancia por la q u e , de
clarándola en efecto nula y que ia Doña Escolástica era 
acreedora de dominio á todos los bienes muebles y raíces 
que la habian sido vendidos, ó excepción del majuelo 
del pago de Llanillos , respecto del cual la declaró p re 
ferente y de mejor derecho que D. José Grijalvo, mandó 
se la dejasen libres y  desembarazados á su disposición ios 
de su exclusivo dominio que ex istie ran , y que se la en
tregase el im porte en que habian sido vendidos ios otros 
y el de los no existentes de aquellos, reservándose á los 
com pradores y actuales tenedores el derecho de que se 
creyeran asistidos para que pud ieran  ejercitarle contra 
quién y cómo correspondiera :

Resaltando que interpíiesta apelación por D. José G ri
jalvo , que para este tiempo se personó en los au to s , la 
ra la  tercera de la Audiencia de Valiadolid, por sentencia 
de 23 de Enero de 1862, confirm ó la apelada, establecien
do en sus considerandos, que si bien Doña Escolástica 
Merizo no habia solicitado en la súplica de su dem anda 
la declaración de nulidad de la escritura de fianza, este 
habia sido el único fundam ento de derecho expresado en 
ella, y el demandado habia aceptado esta cuestión, s ien
do objeto del d e b a te :

Resultando que D. José Grijalvo interpuso recurso de 
casación citando como infringidas: p rim ero , la ley 16, tí
tulo 22, Partida 3.a, que rechazaba la declaración de nuli
dad que la dem andante no habia solicitado; segundo, la 
doctrina legal consignada en la sentencia de este T ribunal 
Supremo de 20 de Febrero de 1860, según la q ue , la 
suspensión del apremio *á que se refiere el art. 996 de la 
ley de Enjuiciam iento civil, no deben entenderse en cuan
to á los bienes que legalmente se hallen afectos á la m is
ma obligación que se intentó hacer efectiva por el ejecu
tante, cualquiera que sea su poseedor; tercero, la doc tri
na sentada por este Suprem o T ribunal en sentencia de 5 
de Enero de 1859, declarando que no pueden decirse v i
ciosas las ventas de bienes embargados por consecuencia 
de un juicio ejecutivo, si el que tenía interés de oponer
se á la enajenación no habia gestionado oportuna y for
m alm ente para im pedirlo; cu arto , la ley 12, tít. 22, P a r
tida 3.a, por no haber sido emplazados en este juicio 
los diferentes rem atantes y personas á quienes habian 
podido ser adjudicados los bienes ejecutados; qu in to , el 
principio de cosa juzgada, porque la aprobación del expe
diente de aprem io por el Gobernador civil de la p rov in
cia , con el otorgam iento de escrituras de v en ta , ad judi
cación de bienes é inversión del precio , eran  otros ta n 
tos actos legales de la competencia de aquella Autoridad 
como Juez ejecu tor; sexto, la doctrina legal de qué los 
juicios de tercería se debían sustanciar precisam ente con 
audiencia del ejecutante y del e jecu tado , vicio que afec
taba á la esencia del juicio y  al hecho de ser condenado 
el marido en la cuestión dotal sin ser o ído , con infrac
ción de ia ley 12, tít. 22, Partida 3.a; sétimo, y por último, 
la ley 61 de Toro que declara válidas y  subsistentes las 
obligaciones de la m ujer casada por causa de rentas p ú 
blicas , porque ai Recaudador general D. Manuel San 
Juan, á quien representaba D. Manuel Grijalvo, se halla
ba subrogado en todos los derechos de la Hacienda.

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Tomás Huet y  
Allier.Considerando que con arreglo á la ley 61 de Toro 
son nulas las fianzas que las m ujeres casadas otorgaren 
en favor de sus maridos, salvo si las obligaciones de esta 
clase tuvieren por objeto asegurar el pago de las rentas 
reales, pechos ó derechos de ellas :

Considerando que la escritura de fianza otorgada por

la dem andante en Octubre de 1855, no lo fué en: favor <}e 
la Hacienda pública ni del Recaudador gene£§b;de ris  
contribuciones , su representante inm ediatO jj'rino/en  .el 
de un tercero encargado de este m ism o, á él soLanienta 
responsable y no á la H acienda, y en quien por lq Jauto 
no pudieron subrogarse sus derechos; y por co$sjgujei.i* 
te, la ley 61 de Toro en la excepción o salvedad quft<c<)nh 
tiene, que es el concepto en .qu e se invoqa<,tío h&sido 
in fring ida: - . ; " .••• :Considerando que la dem anda entablada en este -plei
to se fundó principalm ente en ja nulidad de la catada es
critu ra , y como consecuencia.de e l l a q u e  se le entrega
sen ios bienes de su propiedad ,. declarándola de prefe* 
ren te  y mejor derecho en ios qup habian sido vendidos, 
abonándole su im porte , y en tal virtud-la sentencia que 
así lo declara j y decidiendo, sobre cosa cierta y <QQ»¡ónre* 
glo á lo pretendido en ella , no ha infringido *a ley 16, ti
tulo 22 , Partida 3.a, que establece el principio de que no 
es válido el juicio que da el judgador sobre cosa quo rum  
fuá demandada ante é l:    .  ■ > 5 :  -Considerando que las. doctrinas consignadas mor este 
Supremo Tribunal en las sentencias de 20> de Febrero  de 
1860 v o  de Enero de 1859. referen tes á. las. te v m v m  d e 
ducidas enrios juicios .ejecutivos, tam pocq han s i #  in
fringidas , porque en el actual, juicio ordinario  desde e l  
p rin c ip io , no se entabló la dem anda con .e] objetó de JD* 
bertar bjenes que se hallasen le?a i mente afectos A la pbU\ 
gacion que se intentaba hacer efectiva ¿ sino contra la Vó* iidez de la obligación .mism a; y . cuando en todo caso la 
actora reclamó oportunam ente an te  la Autoridad admr-* 
nistrativa contra el apremio, para que nó le pagase per-? 
juicio alguno, y por acuerdo de aquella Autoridad qu e  la  mandó continuar, entabló la dem anda antes que la ven ta 
se llevase á efecto, y pidiendo, testimonio de su incoación 
para producirla ante la misma : >

Considerando que no habiendo pasado los bienes, ob
jeto de la fianza, á terceros poseedores cuando, se?ínter1- 
puso la demanda, y no.debieudo ser.p arte  ea  este juicio 
los que nohafiian intervenido.en la obligación , de cuya 
eficacia legal se trate, la ley 12 , tíU 22 de la Partida 3.a, 
que establece que non debe valer el juicio dado mntxa'vtro 
non seyendo emplazado  en el dóble concepto en que se  in 
voca y por la$ razones ántes expuestas , tampoco lia sido 
in fring ida; .Y co nsid erando , por íin , que la aprobación del expe
diente de apremio contra lo^ .bienes de la dem andante y 
su adjudicación é inversión del precio , fué dad*a con i a 
calidad de sin perjuicio*según declaración de ja  Autoridad 
que la dictó , y  que por .consiguiente no puede decirse 
infringido por la ejecutoria e] principio de. la cosajuz^ 
g ad a ; * .................Fallamos que debemos declarar y declaram os no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. José 
Grijalvo , át quien condenamos en lás costas y á la pérd i
da de la cantidad depositada,, que se distribuirá con a rre 
glo á la ley, devolviéndose, los autos á la Real Audiencia 
de Valiadolid con la certificación correspondien te ..

Así por esta nuestra  s e n ten c ia , que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará en Ja Colección legislativa; pasándose 
al efecto ias copias necesarias, lo pronunciam os, ntónda- 
mos y firmamos. *^ Ramón López Yazqftí§fc.=Gabriel Ge
m elo  de Velasco.<=*Pedro Gómez de Hermosa. = P a b lo  J i
ménez de Palacio;=Laureano Rojo de N orzagaray.=V en- 
tura de Golsa y P ando .= T om ás Huet.Publicación.«= Leida v publicada filé ia p receden te 
sentencia por el limo. Sr. D. Tomás Hu e t , M inistró 
de la Sala prim era del Suprem o T ribunal de Ju s ti
cia, celebrando audiencia p ú b l ic a  la misma Sadu err el 
d iad e  hoy, de que yo el Escribano de Eámara certifico .

Madrid 18 de Diciembre de tB fiJ.^Juan  de Dios Rubio.

En la villa y corte de Madrid , á 19 de Diciembre de 
1863 , en los autos ejecutivos que en el Juzgado de p r i 
m era instancia de Reus y  en la Sala segunda def Iá Au-r- 
diencia territorial de Barcelona ha seguido D. Estéban 
Llaveria con D. José L lo rens, sobre pago, de m aravedís, 
pendientes ante Nos en virtud del recurso de casación in 
terpuesto por el ejecutado, contra la sentencia que en 1.° 
de Julio del año últim o pronunció la referida Sata :

Resultando que en 3 de Octubre de 1857 pidió Lla
veria que por los m éritos de la  escritura que presen 
taba se despachase ejecución contra Llorens por la  can
tidad de 166.102 rs. y  16 m rs . , intereses y  costas , p ro 
testando abonar en cuenta legítimas pagas: _Resultando que expedido el m andam iento se requirió  
con él al deudor, y se procedió al em bargo dé btenes, 
quedando paralizado después el curso de los autos hasta 
que en 13 de Diciembre de 1860 solicitó Llaveria que se 
hiciera á Llorens la citación d eT em ate , y  que se_aec1a- 
rase ai propio tiem po que la ejecución se entendí^ por 
162.601 rs. y  18 m rs . , intereses y  costas ; lo qué así se 
e s tim ó : _ r .Resultando que á su tiem po se opuso el D. José y ale
gó las excepciones y practicó las pruebas que creyó corj- 
v e n ien te s :Resultando que en 5 de Noviem bre de 1861 dictó el 
Juez sentencia de re m a te , qüé fué apelada p o r el ejecu
tado, el cual, al devolver los autos que se le entregaron 
en la Audiencia para instrucción, pidió que Llaveria eva
cuase ciertas posiciones: t .Resultando que la Sala, por providencia de 20 de F e
brero del año últim o, declaró no haber lugar á la adm i
sión de las posiciones con arreglo  á ló dispuesto eq el a r 
tículo 1.006 de la ley de Enjuiciam iento civil; y  que in 
terpuesta súplica por L lorens, en  14 de Mayo se c o n fir 
mó con las costas dicha prov idencia ; .Y resultando que seguido el pleito sobre lo principal, 
en 1.° de Julio fué confirm ada también con las costas la 
sentencia de rem ate; y  qué el D. José interpuso contra  
este fallo recurso de casación fundado en las causas cuar
ta y sexta del art. 1.013 de la citada ley de Enjuiciam ien
to, por no haberse adm itido las posiciones que presentó 
en la segunda in s tanc ia , y  prestó ia correspondiente cau 
ción para responder del recurso. . r.V istos, siendo Ponente el Ministro D. Domingo Mo
reno. . .Considerando que si bien la  confesión judicial es uno 
de los medios probatorios consignados en  la ley de E n 
juiciam iento civ il, y  que con arreglo al art. 2 9 t.d e  la 
m ism a, « todo litigante está obligado á declarar bajo ju-* 
ram ento, en cualquier estado del juicio, contestaéa que 
sea la dem anda hasta la citación para definitiva , cuando 
así lo exigiere el contrario,» ese precepto ó regla gene
ral e s , se entiende y se aplica sin perjuicio de las excep
ciones que para casos determ inados establece dicha l e y :

Considerando que tratándose en el presente de si eran  
ó no admisibles las posiciones solicitadas por el re c u r
ren te  cuando el pleito se hallaba en segunda instancia, la 
Audiencia territo rial procedió b ien , ajustándose á  lo 
prescrito en el art. 1.006 de la referida ley, porque según 
él, solo es admisible en las segundas instancias de los ju i
cios ejecutivos la prueba que propuesta en la prim era no 
se hubiese practicado por falta de tiempo y  pueda reali
zarse en 20 d ia s ;Y considerando en su consecuencia que no están co 
metidas las faltas cuarta y sexta de las que menciona el 
art. 1.013 en que se funda este recurso ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al m isino ; y  condenamos á D. José Lloraos en 
las costas y  á la pérdida de los 2.000 rs. de que tiene 
prestada caución, y  que abonará cuando mejore de  for
tuna , d istribuyéndose entónces en  1a forma prevenida 
por la ley.   , ! MAsí por esta nuestra sentencia , que se publicara en 
la G aceta del Gobierno é insertará  en la Colectiva legis* 
lativa , para lo cual se pasen las oportunas copias ce r
tificadas, lo pronunciam os, mandam os y fim am os.m luari 
Martin C arram olino .= R am on María de Arriola.=»Fólix 
Herrera de la R iva.=Juan  María B iec.«Felipe de Urbi- 
na.<=fíd uardo Elío.«D om ingo Moreno.



Publicación. ««Leida y publicada fue la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Domingo Moreno, Ministro 
áel Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala segunda el dia hoy, de que 
(Certifico como Escribano de Cámara.

Madrid i 9 de Diciembre de 1863.-=* Gregorio Camilo 
García.;

SUSCRICION NACIONAL PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADAS 
POR EL TERREMOTO DE MANILA.

Continúa la, lista oficial comenzada á publicaren la G k c ^ lA 
núm . 228 de 16 de Agosto últim o ,

Rs. cénts.SUSCRITO EN EL EXTRANJERO. — -----
(Continuación.) 

tConsulado de España en Cobija.
Ps. bolivianos.

D . José María de Insausti................. 30
D. Manuel Urenda..............................
D. Ruperto Sanz............... , ............... 25
D. Manuel Barran.......................  20
1). Eduardo G. Quijano.....................  39
D. Victoriano Romero ......... \ q
D. Eduardo Barran............................  | q
Ib Emeterio P. Viniegra...................  20
D. Camilo G. Quijano.......................  9 20
D. Aurelio G. Quijano...................... jo
D. Antonio Asencio............................ \ o
1). Federico Urenda..........................  io
D. José A. del Valle............................ 5
D. José María Whiting.....................  5
D. José Fagés..................... .. 5
D. Juan José Aguirrezavala.  20
D. José M uñoz.. ...................... /JO
D. Juan S aez .  . . . .  30
ib  Domingo Arteta.............................1 5
D. Ramón Arias, boliviano.  10
D. Santiago Salinas, chileno   2
D. Servando Olmedo, i d . . . . . . . .  %
D. Juan Cabrera, id    .........  %
O. José G. Miranda , id . .     ......... 4
I). Vicente Rojas, id ..........................  \
D. Domingo Astorga, id      \
D. Félix Osorio, id . .  ......... .... J|
D. José dé Moraleda, id * .................. 2
D. Pascual G uerra, id     ...........  %
1). Carlos Barriga, id. . . . . . . . . . . .  2
O. Angel Aguilar, español. ...........  4
D. Francisco Eguzquiza, id  3
D. Pedro Vera, chileno.................... 2
D. José Poblete, i d . ..........................  2
D. Pedro Mercado , id   ' %
Doña Dolores Ramirez de Urenda,

española.  ...........  5
O. Federico Segundo Urenda ......... 450
Doña Aurora R. Urenda, española. 4 50
Doña Ercilia Urenda , id      4 *
Doña Dolores Urenda, id   4
D, Manuel Vergara , chileno  4
D. Jacinto ]Bray o  , id ..........................  4
D. Manuel Donoso , id  .........  0 50
0 . Juan Damondes . id...................... 4’
D. José Juan Letelier, id .................  4
D. Quiterio Olmedo, id . .  ............. .. 4
D. Alberto Guerrero , id .................  4
D. Paulino Retamales, id. . . . . . . . .  o 50
D. Agustín Peña, i d . . ................... .. 4
D. José D. R am irez, id.....................  o 50
D. Pedro T apia, id  *...............  o 50
D. Benigno Figueroa , id .................  4 ’
D. Guillermo F au ll, inglés  5
D. Bernardo Calderón, ch ilen o .. .  4
F). Froilan Carrazanal, boliviano. 2
D. Pedro R oss, chileno.....................  2
D. Samuel W oolcock, inglés  3
Doña Francisca Tapia de Fuentes,

ch ilen a .............................................  4
D. Saturnino Rozo, chileno  4
D. José Saco , id..................................  4
D. Juan Sargado, i d . ........................ 4
D. Dionisio V ela, id   .....................  4
D. Manuel R. A güero, id .   ...........  4
D. Aniceto Adantó , id . .................... o 50
D. Manuel López , id   ................ ^50
D. Santiago Zepeda, id .   0¡59
D. FelipeEscudero f id.. . . . . . . . .  050
D. Santiago;Nicolás , i d . . . . ; ...........  2'
D. Santos I-orea, id   ....... . . .  0 80
D. Salvador Salinas, i d . . . . . . . . . . . ,  0-59
D. B. Mufípz.* boliviano   %
Doña María, A. dé Aguilar, chilena. ,4 ; r

Depositado en el Banco de España. { fR§. cénts.

D. Juan Angel Chacón y  S ilva. . . .  460
DEPOSITAD£>• DNLA PRÓVlNClA

DE CÁDIZ,
(Continuación.)

Capitanía general de Marina 
del Departamento.

Excmo. Sr. D. Francisco Armero, .
Gápiían general de la Armada. 680

Excmo. Sr. D. Casimiro Vigodet,
idem id. . ...........        600

Excmo. Sr. D. José María Bustillo, 
idem del Departamento... . . . . . .  680

Excmo. Sr. D. José Quesada, Te- 
 ̂ niente General de la Armada.. .  250

Excmo. Sr. D. Juan de Dios Ramos 
Izquierdo , segundo Jefe del De
partamento , Jefe de escuadra. .  320

Excmo. Sr. D. José Manuel Pareja,
Jefe de Escuadra de la Armada. 320

D. Mariano P ery , Brigadier. . . . . . .  4 53
Colegio Naval . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 .44 7 ,71
Corbeta jPe rrotana. . . . . . . . . . . . . . .  307
Observatorio Astronómico  4,474,93
Cuerpo aclministrativo de la Ar- 

ínada. r .!... . . . . .  r. . . . . . . . .  . .  2.872,02
Idem dé Sanidad de id. . . . . . . . . . .  4.268,84
Idem Eclesiástico de i d. . .  . . .  . . .  253,32
Cuerpo di 3 Estado Mayor de Arti

llería d e la Armada. ......................... 4.4 40,51
Fragáta C ’oncepcion ......... 546,06
Guardias dé arsenales. . . . . . . . . . . .  323,60
Cuerpo general de la Arm ada.. . .  7.183,64
Goleta A n daluza.   53,33
Cuerpo d e  infantería de Marina.. . 1,681,80
Compañía, de inválidos. . . . . . . . . .  4 35
Goleta Biuenaventura . . . . . . .  . . . . .  4 38,49
Vapor Eey>ft. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  154,09
Comanda iicia  del trozo de guarda

costas y  sus dependencias.. . . . .  2o2
Vapor Pt tes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  309,98
Tercio na val de S ev illa .. T. . . . . . .  4.482,15
Urca P i t i l la . . . . .  v  .A. . U, V 94,65
Yapo? A le r td . . . . . . T. . : . . . . . . V. . .  84,10
Fragata V ilia  de M adrid . . . . . . . . .  375
Vapo t  Lem m to. .  y .   ..........   ^6
Tercio de Málaga. . . . . . . . . . . . . . . .  364,98
Provifibiá «dé A lm ería.         284,10
Idem dé C añarías.............................  358,82
Tercié de Uádiz  ...........  4.387,84

 ----------  26.980,90
DErosrrikDo en la provincia

... ,f. D|S MÁLAGA. s 
* r <CoiHmuarioih)

Banco de M álaga •..........   6.000
Excmo. Srv D. Martin Larios é hijos. 3.000
Sres. Hijos} deM. A. Heredia  3 000
D. Cários Jüarios.  ........... 4.000
D. Juan L a r io s .  .........  4.000
D. Martin iHeredia é hijos...............  4.000
Sres. Lorew. g, hermanos   4.000
D. P. Parlaclé y compañía...............  4 .000
Sres. Croo] ce hermanos y com*

pañía      ..........      4.000
D. José Martínez de Hurtado  4 .000
Sra. Viuda de Quirós y hermanos.. 500
Sres. Herí landez Crooke y com

pañía.   ...........................................  500
Sra. Viud a de Joaquín Ferrer y

comparñí a             ' 200
Sres. Quintan y Francia...................  200
Sres. Roose^ y compañía. . . . . . . . . .  200
I). Adolfo Gtarret . . . . . . . .  400
D. José Mar ia  Alvarez. . . . . . . . . . .  4 00
Sres. Hernández herm anos..... . . .  200
Sres. Barrei^a sobrinos. . . . . . . . . . . .  500
Sres. Hijos d e  D. Juan de Porta.. .  400
D. José E spaña.................................... 400
D. Tomás d e  A rsu . ..........   200
D .José Me «sal es . . . . . . . . . . . . . . .  400
Sres. Ruggio, Gómez y  A ndeiro.. .  400
D. Manuel Hernández......................   400
D. Juan C lem en s.    ...............  200
D. Amador Sanz................................  400
D. Franeisco Ghenel   ¿. . . . . . .  4 00
D. Pedro Ruí;í Saenz.........................  200
D. José Sup^vvielle............................. 57
Ti M n P í'ían n  fí7

Rs. cénts.

D. Francisco Danchi. . . . . . . . . . . . .  500
[). Enrique Gracian...........................  400
D. Rafael García Sánchez   400
D. José Marin García................ 300
Sra. Viuda de Baratau y Manzana

res ..............................................
D. Avelino España ** * ’
n T iiíc a -• • * *»»»% • * . . . .  luo
^  ^ V r t varr()- - ‘ ..................... • <00Delíüs hermanos . . . . . .  i. k. .  3Ó0
D. C. D eliu s.................. *...................  450
Srés. Scholtz hermanos.........................  loo
D, Guillermo Huelen é hijo  400
D. R. M. Gómez................................... goo
D. Juan G iró.............................. ....... loo
Sra. Viuda de Frutos, Portal y com

pañía.................................................. 300
D. Francisco Fernandez.   57
Sres. Sandoval y compañía  200
D. M. deLe.ra ........... ..................... 80
0 . juan Oyurzabah . .    ...............  100
D. Juan Kreisler.................... 400
D. Francisco Garcér..........................  60
Sres. Lehez hermanos......................  80
D. Feliciano García y compañía.... 57
D. José Gartner.   ................. .. . .  57
Sra. Viuda de C rucet..  ..............   57
D. Ignacio Martínez.................... 400
D. Estéban Per ez, hijo y compañía. 400
D. Adolfo Ries y compañía ...........  10o
Sres. Tena y Rodríguez.........................  400
D. J. Sánchez, hijo............................  76
D. Casimiro Fernandez.....................  50
D. Francisco Ramos Tellez  38
Sres Bolín y compañía............  100
D. José Gorria........................................... 44)0

________  27.076
DEPOSITADO EN LA PROVINCIA DE

Tarragona.
(Continuacioü.)

Cabildo de la Santa Iglesia Catedral.
M. 1. Sr. Dean.....................................  460
Iltre. Sr. D. Rafael Santaolaria, Ar

cipreste   .....................................  400
Iltre. Sr. D. Ramón Martínez, .Chan

tre............................................ 400
Iltre. Sr. D. Juan María de Buck,

Maestrescuela ..........................  4 00
Iltre. Sr. D. Ramón de Ezenarro,

Tesorero y Vicario general.......  4 20
Iltre. Sr. D. Nicolás Griver, Canó

n ig o .................................................. 400
Iltre. Sr. D. Pablo Mallolis, Docto

ra l....................................................  400
Iltre. Sr. D. José Clánxet, Lectoral. 400
Iltre. Sr. D. Ramón Vionnet, Ma

gistral.....................................  4 00
Iltre. Sr. D. José González Torres,

Canónigo..............................   400
Iltre. Sr. D. Juan Domingo y Galbo,

Canónigo, Secretario de Cámara. 420 
Iltre. Sr. D. Santiago Tejero , Ca

n ó n ig o ............................................  400
Iltre. Sr. D. Juan Codina, id  100
Iltre. Sr. D. Manuel García , i d . . . .  100
Iltre. Sr. D...Pablo Bofarull, id. Pe

nitenciario.......................   100
Iltre. Sr. D. Manuel Barbero, i d . . .  80
Iltre. Sr. D. Cenon Amandi, id. ... 80
D. Vicente Mogor, Beneficiado . . .  19
D. Francisco Nadal, id .  ........... .. 19
Licenciado D. Antonio Gibert, id.. 40
D. Jaime Xifré, id.................   38
[X Buenaventura Bruguera, i d . . . .  30
D. Juan Cisterer, id    .................... 2 >
D. Serafín Sanz, id. . . .  *.........  . . .  80
D. Magia Alemany, id .   .........  20
D. Isidro Dalmau, id . . . . . . . . .  30
D. Tadeo Llombart, id  ____  30
D. Pablo Pellicer, id . .  ..........    20
D. José Antonio Pellicer, id  20
D. Joaquín Coderch, id    20
D. Antonio Gatell, id .....................  100
D. Pedro llodon, Cura párroco de 

Montbrió del Campo, por sí y sus
feligreses  ................. V . . .  204

El Rdo. Regente de la parroquia
de Pobla de Montornés...............  245

D. Jaime Robet, Cura párroco de
Montreal...........................................  54

D. Dionisio Colomer, Cura arci
preste de Alcover, segunda en
trega. ..................................  244

D. Buenaventura Iloms, Cura Ar
cipreste de Reus .................  147

D. Pablo Balcelts, Cura párroco de 
Vilanova de Prades, por sí y  sus ,
f e l i g r e s e s . . . . . .................   30

D. Pedro Rodon, de Montbrió del
Campo, por segunda remesa  216

D. Agustín Verdura, carmelita ex
claustrado.........................  4 9

Rdo. Cura párroco y feligreses de
V ilafortuny.  ........................  32

D. Andrés Fanés............... ................. 4 20
Rdo. Gura párroco y feligreses de

Renau ......................................   40
Rdo. Cura párroco de Cornudella. 20
De los feligreses de la parroquia de

Argilaga...........................................  65
Rdo. Cura párroco y feligreses de

Porrera..................................   368,18
Rdo. Cura párroco y feligreses de

Querol ................................. 28
Rdo. Cura párroco v feligreses del

Morell......................   136,95
Sr. Ingeniero Jefe de caminos de

esta "provincia................................  964
Ayuntamiento de Pratdip, de va

rios vecinos ............................  87,18
Idem de Pallaresos, de id. id. - . . . .  64
Idem de Secuila, de id. id ...............  100,60
Idem de Gratallops, de id. id   483
Idem de García, de id. id .   .........  83

------------  5.664,24

Total......................  ......._65,479,4 4

Suscrito anteriorm ente.. . . . . . . . .  4.087.196,9!

Sum a  .......... 4.152.676,0(

Dirección general de Rentas Estancadas.
Nota de la recaudación obtenida por timbre de periódicos 

con destino á la Península , Antillas y Filipinas, corres
pondiente al mes de Noviembre último.

EN LA PENÍNSULA.

Periódicos políticos. Rs.vn. cents.

La Correspondencia de España ...........  8.700
Las Novedades........................    8.124
La Iberia . .............  7.899,60
La Esperanza.. .................   6.551,20
La Época............................... ................................  3.906
El Eco del País..................................................... 3.486
El Pensamiento Español..  ...................... .. 3.480
La Discusión.........................................................  3.036
El Diario E spañol.  .......................................... 2.832
La Regeneración.................................................  2.622
El Contemporáneo............................... ............ .. 2.3 Í0
El Pueblo............................................................... 2.334
La Política............................................................  1.956
El Reino.................................................................  1.368
El Bien público .................................................. 4.166,40
La V erdad ............................................................ 942
La Libertad.  ............. ...........................  822
La España.   .......................... ................... 798
El Clamor público— .......................................  594
La Tribuna española..........................................  540
La Crónica de Ambos m undos  .................... 332,40
El Espíritu público  ............... ............. 306
La América  ................................................ 444

64.579,60
No políticos.

La Tutelar. . . . . . . . . . . . . ............     2.035,60
El Boletin de la Guardia c iv il.   1.530
El Consultor de Ayuntam ientos... . . . . . . . .  4.164
El Diario de Ultramar.......................................  4.032
El Porvenir de las Familias. . . . . . . . . . . . .  „ 794,40
El Memorial de Infantería................................  648
El Siglo Médico....................................................  534
La Publicación universal.................................  496,88
El Monte-pio un iversal.  ........... .. 462
Anales de primera enseñanza..............................  432
La España Médica................................................ 432
El Faro nacional............................................... .. 342
La España militar ..................................... 34 9,20*
El Genio quirúrgico...........................  ...........  282
El Boletin del Ministerio de la Gobernación. 258
La Educación  ................................ .. 222

Rs. cénts.

m  1̂  ̂  paoiica.  ̂ . Í IT " '
, í racial de Madrid..  ........... .. 210
ídem de Loterías y Toros. *. * . 178
La Ilustración industrial.. .  * . . .  * . . . . . . . . .  168
El indicador de los Caminos de hierro. t . . 429¿20
El Mundo militar , . i j ¿ 4. i > *»; i »> í *, i * * * 414
La Veterinaria española.. .  . . . .  *■.*. v . . . .  410,40
El Boletin de Administración íiiilitar.. ; . . :  84
La Gaceta marítima. . . . . .  . . . . .  v . . .  . .  84
1 Jem de Obras públicas.. . .  v . V. . . . , . . . .  70,80
El Agente consultor.. . .  4 ¿»i : ». .  11. * i * Hi
La Revísta de Caminos dé t í i é W d . . ; 31
El Crédito.. . . . .  . v . . . . . . ;  í . .  V. . .  V. . . . . .  28,80
El Preceptor  .....................  ̂¿ . 48
La Cotización de la Bolsa     .........  18
El Correo de Teatros...................     10,80
La Propaganda..................... .. <. * *.» 3,60

77.095,28
EN LAS ANTILLAS. '

La Política  .....................   1.334,40 :
La América V ., . . * . .  1 ;0 l 4¿40
Las Novedades. * *.á * *.* * 4, . .  » n . . * * . , .  *. 448
El Correo de España. .......... ................. 448
La Esperanza  ............. ....................... 320
La Discusión............... .........................................  256
La Tutelar   _____ . ;;   .........  227,20
La España militar............................................... 188,80
El Eco del País.................................................... 176
El Contemporáneo.............................................  176
La Publicación universal.................................. 166,40
El Faro nacional................... ................ ............. 4 28
El Clamor público  ...........................   99,20
El Siglo Medico       '   .............. .. 96
La Gaceta marítima..................................... .. 96
La Epoca. ....................................... 96
El Reino...................    89,60

* El Diario E spañol. ....................................... .... 80
La España.........................    76,80
La Verdad.............................    73,60
El Bien público.. .   ............     60,80
El Mundo militar............... ............ .. 48
El Pensamiento Español. . . . . . . . . . . . . . .  . .  35,20
El Memorial de Infantería.  .........................  28,80
El Espíritu público ................................ .. 4 6

,El Boletín de Administración m ilitar.  32
La Revista de Caminos de hierro . . . . . . . . . .  9,60
La Opinión administrativa del Ejército... . .  6,40

5.827,20

EN FILIPINAS.

La Esperanza.....................         1.260,80
La V e r d a d . . . . .      . . . . .  774,40
El R e i n o . . . . . . . .........................    659,20
La Correspondencia de España.   $24
Las Novedades........................   217,60
El Clamor público...............     466,40
La D iscusión. ........... .. ........................  160
La España...............................    153,60
La Regeneración ........................  153,60
El Mundo militar. ........................................  4 40,80
El Faro nacional..  .......................... 428
La Esperanza militar.................... 428
El Eco del País    . . . . . . . . .  424,60
La E p o ca .  ........................................... 96
La T utelar. ..........   70,40
La A m érica.  ............. ................................ .. 64
La Publicación universal . . . . . . . . . . . . .  64
La Opinión administrativa del Ejército.. . . .  64
El Sigla M édico.  ......... 57,60
La Gaceta marítima.  ...............   57,60
El Pensamiento Español .............  25,60
El Contemporáneo...........................í ______   49,20

4.806,40
RE5ÚMEN. ... .. ------- --------

En la P e n í n s u l a . . . . . . . . . .  . .  77.095,28
En las Antillas...........................  5.827,20
En Filipinas  .....................     .• ;■ 4406,40

Total general . . . . . . .  87.728,88

Madrid 48 de Diciembrede l863.^=5José M. deOssorno.

Adm inistración del Correo Central.
MES DE NOVIEMBRE DE 4863.

Estado de la recaudación obtenida en el expresada  
mes p o r  franqueo  de im presos, lib ros y  p e r ió 
d ico5.

PARA LA PENÍNSULA.
Por entregas. , Rs. cénts.

Manini, ed ito r..  .......... .. 7.824
Guijarro, id .. . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.075,?(
Boletín de Pósitos  ..............  . . .  2.507,21
P rast, ed ito r,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1:922,4(
Gaspar y Róig, i d . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  4.572
Mellado , i d. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.444,81
Biblioteca selecta.       • • • 1.147,6<
La Moda elegante................................. ............  849,6(
Galería literaria . ........ .. 840
La Libertad................. ...................... ................ 822,4(
Colección legislativa. ..................... 812
López, editor, . . . . . . . . .  ------ . . . . . . . . . .  646,8(
La Concordia.  .................................... 626,4(
Boletin de Fomento ----- . . . . . . . . . . . . . . . .  560
El Ancora profesional.. .........         538,4(
El Eco del País  ............... ....... ..................  520 ,
Perrone, editor . . . .  . . . . . . .  v. , . . .  . . , .  468,8(
El Madr i l eño. . . . . . . . . . . 3 9 8 , 4(
Gaceta de Registradores * . . . . .  I 396,8(
Revista de Obras públicas.. . . . . . . . . . . .  é. .  394,4(
El Mundo pintoresco. . . . . . . . . y . ; . . . . . . . .  571,2<
Impresos en blanco. . . . . .  v. . . . . . . . . . . . . .  368,8(
El Correo de la Moda...................... ............ 360
El Teatro. . , . . . .  v. . . . . . . . .  v . .  . 4 . . . .  . . . .  358,4<
Revista de Legislación   > 349,6<
Legislación marítima    . . . . . .  *, . .  . y. 348,8(
Juárez, edi tor . . . . . . . . . . . . . . .  .v . .-y-.'i,. . . . . .  339,2(
La Ley hipotecaria. ........ ..................  ....... 320
Casado, edi tor . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  289,6(
La U nion . ....         .V ¡ 284,8(
Romero, editor., i   ..........    - ' 283,21
Historia de España...........................................  268
Tratado de Estadística.. .  . > . . . . *  256
La Violeta . . . . . . . . . . , va ; . y . * 252
Diccionario jurídico. . . . . . . . . . . . . . . . .  . . 224
El Diablo en Palacio.................................. ¿ y. 246
Martínez, e d i to r . . . . ....................... . . . ..... . 246
La P r e v i s o r a . . y .  y. . s $08,81
Sinués, edi tor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  205,61
El Cascabel...................................................... .. 204
El Talismán -. . . . . . . . . . . . .  : . . . .  . y . . . . . : . 200
Ortega, edi tor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . y 200
Gómez, id.<. . . . . . . . . . . . ;  ¿ . . . . . .  i . . . ; . . .  196,81
La Tribuna española. . . . . . . . .  . . . . . . . .  . . ,  194,41
El Monje gris.     ......................... .. 194,41
Biblioteca musical............................................. 489,61
Las Novedades....................     #488
Revista de Telégrafos... . .  . 472
Caja de Capitales . .  < . . . . . . .  v a * » « ■  - -  4^9,61
El Pabellón m édico.  ..........  468,81
El Cristianismo.. . . . . . . . . .  4. ; . . . . . . . . . . ;  460
Diccionario de Medicina...... , . . . . . . . . . . . .  4o2
Sierra, ed ito r. ----- -- ♦. . . . . . . . . . .  . . * . . . .  452.
El Libro de oro.. . . . . . . . . .  v. i . .  . 4 48
Almanaque de la Guardia civi l . . . . . . . . . . .  , 444
Gaceta economista.        . ■ 4 39,2(
El Tesoro de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   ̂ 4 86
Escuelas pias....................................  y ;: 4J6
Compañía de Im presores.. . . . , . .  v , . . . . . . .  432,8(
Santana, editor.................................................  4 28
El Amigo del pueblo.................................. ...... 4 4 4,2C
Banco hipotecario.............. .............. . ........... 414,2f
Boletin j uríd ico. ................................... .. 4 40» ̂
Gaceta médico-forense..    ........ ................ 4 4 0,4C
Memorial de Artillería. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  404
Sanidad civil ¿ . 96
Guia del Clero ............ ................ . . 96
Revista de Estadística.. . . . . . . . . .  . . . . .  a  . 93,2C
Tam arit, editor  ........ .. = 89,60
Asamblea del Ejército., . . . . . .  . . . ■  y 89,60
Boletin de San Vicente de P au f.,...... .,V;. « 8 8 . ;
Jubesa , editor.. . . . , .  T. . . . . . . , , . , . , .  86^0
Dochao , i d. . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  86,40
Piferrer, id . .    .................. ................ *. 82,40
La Peninsular. ..................... 80
La Industria española.....................................  80
Valcárcel, editor..........................  . . .  78,40
Ciencias médicas—   ................. . . . .  5 77*60
El Eco de Aduanas. . . . . . . .  * . . . . . . . . . . . . .  7p̂ ú
La T u te la r.................     . .  *72,
Administración de justicia. . . . . .  . . . . . .  ."'y. 71
Banco de Economías................ .. ' 72
El Arte en España...........................................  72
La Nacional.  ..................................................   70,40
Novelas contemporáneas..................  70,40
Banco de Previsión  ................................... 66,40
El Criterio médico...........................................  65 6 o
La Elocuencia cristiana............................  . . .  65,60

ns. ceñís.

Escuela del Derecho . . 4. .  7 J 4 4, . . .  4. 4. . .  65,60
Peñuelas, editor  ...........       65,60
La Clínica * ¿ y..........................  61,60
Martin, editor   4. y . . . . , . . . .  58,40
Fotografías ¿ ¿ ¿ ¿ 4. .  57,60
El Indicador dél Comerció. . . .  i . .  a  . .  ¡ ¿  ¿ 56
La Correspondencia de Éspaflá.  ; 4 . ; 56
Calendario piadoso................................ 56
La Asociación................ ...................................... 5 i ,40
La Indemnjzadora agrícola............................... 53,60
Argentá; editdF. .4 , 49,60
Academia de Ciencias     t  ..................   ¿ 48
La Educación............................... .......................  48
La España agrícola....................................... 48
La Razón española.     ....................................  48
La Regeneración......................................a  ¿ a .  48
Revista m inera....................................  48
SalaZar j ed itor..  .......................... ...................  48
Un Paseo por Pafís   4 . .<<<. 47,20
Aguado, editor...................................................... ¡6,40
García , id.  .............................. .........................  U
Galería dram ática..  ..............      43,20
Compañía de Seguros.. . .  *............. ............ .... 4i,60
Abad , e d it o   ....................................  40
Soler, id ................................................. . 40
La Salvadora   ........................ 37,60
La Bienhechora . . ♦ . . . . .  *.......................... ¿. 36'i
É l C é f i r ó . . .  i . . . . . . . . . . . . . . . .  35,26
Parada , editor...........................    35,20
Colegio de Notarios. . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . .  35,20
Bailly-Bailliére, editor.......................................  33,60
El Crédito......................................................... .. 33,60
El Pueblo....................... ...................... 32,80
Candelas................................................................  32
El Coliseo  ................................................  32
El Consuelo de las familias .................... .. 31,20
Vivar, editor......................................................... 30,40
Lecturas popularen..........................................  29,60
Monitor de Veterinaria.  ..............................  29,60
Urrutia, ed itor.. .  ............................................  28,80
Font, id  ...........................   28,80
Diccionario de Legislación................................ 2^,80
Cabello, editor  .........................................  25,60
Taboada, id .  .......................    25,60
Curso de educación.............................................  24*
Memorial de Ingenieros..................................... 20
Tora, editor....................... ..................................  20
Moro, id   ............................................. .... 19^20
El Espíritu.............................................................  19,20
Gaceta de Obras públicas................................  16
Rubio, ed itor............................: .......................  16
Boletin de Hacienda...................................... .. 16
Diccionario militar.............................................  15,20
Autores españoles  .................. 14,40
Alvarez, editor................................................. .. 14,40
La Union comercial  ..............   1.3*20
Gaceta de los Caminos de hierro. . . . . . . . . .  42,80
La Ilustración industrial ............. .. 12,80
Historia de Madrid.................       12,80
Maquinaria        ............. .. 42,80
Boletin de Prisiones.           12,80
Biografía de Pió IX  ......................................... 12,80
La Moralidad.................... ........................... .... 4 2,80
Ley de Enjuiciamiento.....................   12^80
Banco de Ahorros.    ...............  42
Recover, editor............... .. .................  . . .  42
San Martin, id    ......... '    4 2
Escribano, id................     H ,20
Garrafa, id .   ................................. 41,20
El Crédito territorial.........................................  9,60
Gaceta marítima..............................................   9,60
Gramática francesa............................................. 9,60
Observatorio de Madrid....................................  8
La Voz del crédito................. .. 8
Vi lia verde, editor................................................ 8
Hernando, id   ..............................  8
La Filarmonía............... .................................... .. 8
El Debate m édico..   ...................................... 8
Adolfo el de los negros cabellos.   8
Librería americana  ..............................  8
El Cambio internacional..................................  6,4 C
Las Catacumbas de París..................................  6,4(
LaVeidad........................... ............................... .. 6,4 C
Manual de presupuestos ................................  6.4(
El Fomento literario..  ................................... 5,6(
El Cantor del pueblo.........................       5,6(
La Discusión..............................................   4,81
Olamendi, editor..................’. ..........................   4,8(
El Eco de Marte.......................     4,8(
El Inseparable.................................. ...................  4,8(
Administración dramática....................... .. 4
Repertorio clásico..............................................  3,2(
Viuda de Vázquez, editor..................................  3,2(
Torregrosa, id .......................................   2,4(
Murcia , id   ................................. 2,4(
La Civilización       . . . . . . .  2,41
Biblioteca española      . . .  4,6(
La Publicidad.................    !,6(
Sanz , editor................... .......... ...... .......... ... 4,6(
Retamoso,id   1,6(

Total en sellos de franqueo f . .  41.452,3(

Libros en rústica.
Bailly-Bailliére, ed itor ,................. .......... .. 1.347
La Tutelar. . . . . . . . . " .   ................ * 4.005
González, editor.. . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  £65
La Regeneración.........................................................  393
Tejado, editor.....................     376,51
Dochao y id. .  .............   370,51
Olamendi, id ...............................................................  327
Boletin jurídico.     . . . . .  297
Compañía de Seguros..............................................    g7o
El Inseparable.     y. 262,51
Aguado , editor......................................................  255
Biblioteca de Predicadores   ...........................  $40
Las Novedades.  ......................................  219
Salas, editor................................   ¡66,51
Ley de Enjuiciamiento. ....................... 465
Durán, editor..........................   157,51
Sierra, id   ....................................    141
Hernando, id   4 09,51
Urrutia , id ......................................................  96
La Educación................................................................ 87
Villaverde, editor. .......................  8 !

f C u esta ,id ..  ..................................   72
! El Libro de O ro.. ..............................  66 ..

Biblioteca de Medicina.....................................    66
La Publicidad. . ...................   64,51
Biografía de Pió IX.. %  ...........  61,51
Moya, editor................................................................   60
La Aurora boreal.........................................   57
El Arte militar.  .............................................  51

1 Revista de Obras públicas.....................................  48
1 Fuentes, ed itor .  ....................................... 48

Compañía de Impresores...........................................  45
Revista de Legislación  .......................   42
Gaceta del Notariado .........................   39
Vallin, editor.  .............................  36
Poupar , i d .   ..............................................  36
Marco , id....................................................................... 33
Sánchez, id ..........................................................  31,51
López, id ..................................................     30
Viuda de Vázquez, id       ..................................  30
La Unidad española..........................................    30
Manual del m inero. .................................................  27
Historia natural...........................................................  27
La Esperanza.............................................    24
Martin, ed itor.  ..........................................     24
Gaceta Médico-forense...............................................  21
Tablas de Logaritmos  ..........................  21
Diccionario de Educación. ...................  21
Boletin de San Vicente de Paul   24
La Veterinaria española...............................   19t5(
Manual de Ingenieros.......................................   48
Biblioteca de la Risa .........................................  48
El Pueblo....................................................................... 48
Calleja, editor......................................................  4 8
Sánchez , i d . . . . .   ..................................      18
Jubera,id ...........................................     4o
Beladiez , id  ..........................................    45
El Cristianismo.. . . . .  • • »• » . . . . . . . . . .  . . .  45
El Eco del país.   ...............................    45
Lizcano, ed itor. ......... ................ .......... .... 4 3,5(
Fuentenebro, id .  ...................................... 4 3,50
El Madrileño.................................................................  42

. El Contemporáneo ..................  9
1 , López Hurtado, editor.......................................   9

La Instrucción primaria  .................. 7,50
Gaceta de Obras publicas  .............  7,50
Teología pastoral.......................................................... 6
Diccionario de M edicina. ...........................  6
Cebada , editor    ....................................    6
Cantero, id .   ....................     4,50

, , Trüeba , id .   ............   4,56
' Valcárcel, id     .......................   4,50
' Escuelas P ía s.        ...................... 4,50
‘ Legislación de Hacienda.  .............................   3

La Propiedad................................................................  3
El Eco de la Ganadería ............................   3
Historia de Madrid.......................................................  3
La Instrucción ampliada............................................  3
Alvarez , editor................................................    3
VallejOjid.........................................................   3

Rs. cénts.

Pensamientos filosóficos............................... ... 4,50
La Escuela del derecho............................  4,50

Total en sellos de franqueo.. .  8.235

Libros en pasta.
El Arte militar.  ................. ........................... .. 4 40
Bailly-Baíülére, ed itor......................................  405
Olamendi, id.......................................................  92,50
Perrone, id ..........................................................  45
Cuesta, id .......................... ................... ............... 45
Aguado, id . . ...................................................... .. 40
Revista de Obras públicas................................. 30
Manual de Ingenieros........................................  30
Hernando , editor .............................. .... 20
Sati Martin, id..................................................... 15
El Libro de O ro..  ...........................................  15
La Instrucción primaría................................... 45
Guia del Clero...................................... ............... 45
La Educación    . 45
Ciencias médicas................................ .. 10
El Pueblo ............................................................ 10
Sánchez, editor...................................................  10
Jubera,id..............................................................  40
Escribano, id.......................................................  4 0
Durán, id..................... ......................................... 40
La Beneficiosa.....................   7,50
Compañía de Im presores................................  5
La Nacional.......................................................... 5
Calleja , editor  . . . . . . .  5
Alcon , id .....................................................  , 5
Dochao, id       . . . .  5
Gaceta de Obras públicas   5
Cebada , editor...............................    2,50
Lizcano, id .  ........................................   2,50

Total en sellos de franqueo.. .  725

Franqueo de periódicos para el extranjero.
La Epoca...............................................................  2.059,50
La Esperanza........................................ ..............  4.574,22
La Gaceta................... ........................................... 4.097
La América ...................... ................. 1.044
El Reino........................................ ................... .... 803,10
La Correspondencia de España....................... 697,12
Las Novedades.  ............. ....................... 446,26
La España....................................... ...................... 388,32
La Iberia. ........................................................ .. 320,58
El Contemporáneo..............................................  283,90
López, editor. .............................................  274
La Discusión.........................................................  236,54
El Pueblo............................................ ............ .. 225,08
El Diario Español       ......... ..........  214,76
La Nacional................. .................... ................... 212,60
La T u te la r ...   4 195,20
El Clamor público  ......... .. 4 92,44
La Regeneración .        ................................. 457,48
Gaspar y Roig, editor.................... 447,60
Números sueltos— , , . . . . . . . . . . . . . . . . . .  147,12
Historia del Escorial ....... ................. 420
Gaceta de los Caminos de h ierro . .........  405
La Crónica de Ambos M undos. .................... 69,48
El Bien público.................................... .. 59,9$
El Abad....................................................... ..........  57,56
El Siglo Médico.................................................... 61,26
Revista de los Caminos de h ierro .. .............  50,7$
La España militar................................................ 45,90
Mellado, editor............................................ 43,20
Escuela del Derecho...........................................  41,66
El Indicador de los Caminos de hierro. . . ,  38,84
El Pensamiento Español  .................. .. 32,42
Revista de Obras públicas..................    27,60
La Violeta   -   .......................................................... 27,40
El Eco del Ejército..................................  * . . . .  26,02
Gaceta marítima..................................   24,84
La Razón española...............   24,08
Revista minera  .................................   24
La España m édica.. ......... .. ...........  49,26
La Libertad............................................    14,38
El Pabellón médico...................   42,86
La Union...........................          14,36
Caja de capitales...........................     7,20
La Política  ..........    6,36

Total rs. vn          44.648,78

R E S Ú m E lf.

í Por entregas. . . . . . . . . .  44.452,80
Para 1a Península. ¡ En rú stica .. ...........  8.235

( En pasta. . . . . . . . . . . . .  725
Para el extranjero ,.. . . . . .  . .v  . . y . , . . . .  44.648,78

Total rs. vn.?. . . . .  . . 61.761,58

Madrid 30 de Noviembre de 1863.=«E1 Administrador 
Manuel Barbié.=*El segundo Jefe, Adolfo Nuñez de Castro

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Obras públicas.

En virtud de ío dispuesto por Real orden de 48 de 
este m es, está Dirección general ha señalado el dia 22 
del próximo mes de Enero de 1864,  á las doce de su ma
ñana, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
necesarias para el derribo del edificio que fué Escuela de 
Veterinaria en el paseo de Recoletos, en esta .corte, y  ex
planación del terreno, cuyo presupuesto asciende á la can
tidad de 466.530 rs, 39 cénts. •

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 4852, en esta corte ante 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento , hallándose 
en este punto de manifiesto , para conocimiento del pú
blico , el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente ai adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como garantía para 
tomar parte en esta subasta, será de 24.000 rs. vn. en di
nero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado, por las respectivas 
disposiciones vigentes, y  en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el -dia anterior al fijado para la 
subasta; debiendo acompañarse á cada pliego $1 docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el casó de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 

* la citada instrucción, siendo ia primera mejora por lo mé- 
nos de 300 r s . , quedando las demás á voluntad de los 
licitadores , siempre que no bajen de 4 00 rs.

Madrid 4 8 de Diciembre de 1863.*=E1 E lector general 
de Obras públicas, Tomás de lbarrola.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio pu

blicado con fecha 4 8 de Diciembre último, y  de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la acljudicacion en 
pública subasta de las obras necesarias para el derribo 
del edificio que fué Escuela de Veterinaria en el paseo de 
Recoletos, en esta corie, y explanación del terreno, 
se compromete á tomar á su cargo la construcción de 
las mismas, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

( Fecha y firma del proponente.)

Dirección general de Establecimientos penales*
Negociado 2.*

Debiendo procederse á segunda subasta para la ad
quisición de 36 libros que se conceptúan necesarios en los 
Establecimientos penales del reino para la Estadística de 
de penados y reclusas, esta Dirección general, con arre
glo á lo prevenido en el Real decretó de 27 de Febrero 
de 1852 , ha acordado fijar el dia 2 de Enero próximo, á 
la una de su mañana, bajo las mismas condiciones publi
cadas en la G a c e t a  del dia 43 del actual, núm. 347.

Madrid 22 de Diciembre de 4863.«=—El Director gene
ral, Juan Valero y Soto.

Jun ta  de la  Deuda pública.
La Junta ha acordado que el 29 del> actual, á la una 

del dia, se verifique, en el patio principal del edificio que 
ocupan sus oficinas, la quema publica de diferentes do
cumentos amortizados por pago de débitos, subastas y 
conversiones en el mes de Setiembre últim o, y  d élas  
certificaciones de Deuda sin interés ingresadas ep este 
Establecimiento con anterioridad al año 4 850.

Lo qué se anuncia al púbUco para su conocimiento.
Madrid 21 de Diciembre de 4 863.=El Secretario, Manuel 

A. Ulibarri.=V.f B.*=El Director general, Presidente, 
Barzau a lia 11a.



                      Real Monte de Piedad de Madrid.
 •  Contaduría,

t el dia 30 deLcorriente se venderán las alhajas de 
ot’or piala v  pedrería; en el 31 del mismo , las de ropas 
que haya empeñadas en el mes de Noviem bre de 186í, las 
que estarán de manifiesto en la sala de almonedas los dias 
28 y  29 de este mes.

En el dia 15 del próxim o mes de Enero de 1864, se re
novarán las alhajas que resulten existentes de todas las 
que fueron empeñadas en el mes de Diciembre de 1862.

Lo que se avisa á los interesados en ellas para que las 
desem peñen ó renueven antes del citado dia.

Madrid 20 de Diciembre de 1S63.=*El Contador, An
drés Tamayo y  Baus.

Gobierno de la provincia de Castellón.
Sección de Fomento.— Obras ¡públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 49 del 
m es anterior, este Gobierno de provincia lia señalado 
para la adjudicación en pública subasta de los acopie» de  
m ateriales para la conservación de las carreteras de pri-? 
mero y  segundo orden durante el año económ ico de 1863 
¿1864 el dia 7 de Enero próximo, á las doce de su maña-r 
na, para las de Molins de Rey á Valencia y Valdealgorfa á 
Castellón; el 8 de las de Murviedro á Teruel, y  el 9 las de  
segundo orden de Nulcs á Segorbe y de Vinaróz á San 
Mateo. °  J

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en el despa
cho de este Gobierno, hallándose de manifieste) en la Sec
ción de Fomento del m ism o, para conocim iento del pú* 
blico, los presupuestos detallados y los pliegos d eco n d i-  
cieues facultativas y económ icas que han de regir en las 
contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las 
carreteras á que corresponden y  los presupuestos de aco
pios para cada uno son  los que se designan en la nota 
que sigue a este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á 
mas de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por 
separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse préviam ente como garantía para 
tomar parte en la subasta será del 1 por 100 del pre
supuesto del trozo á que se refiere la proposición. Este 
depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones de ca
minos, debiendo acompañarse á cada pliego el docum en
to que acredite haberle realizado del modo que previene  
la referida instrucción.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para un m ismo trozo, se celebrará en el acto, úni
cam ente entre sus autores , una segunda licitación abier- 

térm inos prescritos por la citada instrucción, 
fijándose la primera puja por lo m énos en 500 rs., y  que
dando las demás á voluntad de los licitadores c o n ta l  
que no bajen de 100 rs.

Castellón 16 de Diciembre de 1863.«—El Gobernador 
interino ,, Francisco Fuentes.

r ’ Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e . . . . ,  enterado del anuncio publi

cado por el Gobierno de la provincia con fe ch a ... . . . . .
d e y . . . . ,  y  de los requisitos y  condiciones que se exigen
pata la adjudicación en pública subasta de Jos acopios 
necesarios para la conservación de la parte de carretera
í ,e * • • • \  á  , comprendida en esta provincia y  en su
trofeo a u r a . . . que empieza e n . . .  y  concluye e n  ,
se com prom ete á tomar á su cargo los acopios necesarios 
para el referido trozo, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ___

¿(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejo
rando llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese detenida
m ente la cantidad, escrita en letra, por la que se  com pro
mete a la ejecución de las obras.)

Nota expresi va de las carreteras y trozos á que se refieren los 
presupuestos que se acompañan para que pueda publicar- 
secón arreglo a loque se exige en el modelo de anuncios 
de subastas.

, CONSERVACION.
JÉairetera de Molins de Rey á Valencia. —  Trozo úni- 

co.^-Desde Vinaróz al m ojón1 de los Cuatro Obispados —  
Presupuesto de acopios : 41.305,03 rs. vn.

1 déio do Valdealgorfa a Castellón.-*-—Trozo único.— Des
de eUHóStáíñóu de Moreda á San Mateo.— Presupuesto de 
acopios: 12.883,84 rs. vn.

ídem  de Murviedro á Teruel.-—Trozo único.— Desde 
b^rranep de Arguinas hasta el de Barrueso. — P resu -  

pues p d n  acopios: 59.214,42 rs. vn. 1 ' :
Id$m de Nules á Segorbe.—Trozo único.— Desde Nu- 

les^a difusión d e su  término con Valí de U x ó — Presu
puesto de.acopios : 3.028,92 rs. vn. 

v . fjj Vinaróz á San Mateo,—Trozo único.— Desde 
de Jarana.— Presupuesto de acopios:

7.501,4o rs. Yp, , ; , ■ 6352

Gobio rao ¿e la pro vincia deXerttél/
 ̂ . Obras púbjicas. - y :

A utoriz^ o-^ m peténtérnem e por la Dirección general 
de Obras publicas, y  en virtud de lo dispuesto en la in s
trucción da .M % D iciom bre dé  l8 5 3  y  ?m o d iíicáé ld n ^ d e  
esta aprobadas por Real orden de 15 de Julio del año si-  
gutente de 4859 , esté Gobierno civil ha séñaíadq los dias 
4, 5, 7 y  8 de Enero próximo, á las doce de la mañana de 
cada uno, para lá adjudicación en pública su B a sk .d e  los 
acopios de materiales con destino á la conservácion de las 
carreteras de primero y segunda orden de esta provin
cia durante el año económ ico de 1863 á 1864.

L is subastas se celebrarán én los térm inos preveni
dos en la instrucción de 18 de Marzo de 1.852 en este Go^ 
bierno civil, hallándose en la Sección dé Fomento de ma
nifiesto, para conoeiiniento del púbijco, los presupuestos 
detallados V los pliegos de condiciones facultativas y  eco
nómicas que han dé regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas la s  
carreteras a que corresponden v  tos presupuestos de aco
pios para cada uno son los que se designan en la nota 
que sigue á esté anuncio. • *

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á 
mas de un t r o z o p u e s  cada uno deberá rematarse por 
separado. *

Las proposk-iones se presentarán en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La canti
dad que ha dé consignarse préviam ente como garantía 
para  ̂tomar párté eíi la subasta sera el 1 por 100 del pre
supuesto dei; m m % que se Féficte la proposición. Este 
deposito podrá hacerse en metálico ó acciones de. car- 
retetas, debiendo acompañar á cada pliego el docum ento  
que acredite haberle realizado del modo qué previene la 
citada instrucción.
& En el casó de que resultaren dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo, se celebrara en el acto 
únicam ente entre los autores, una segunda licitación  
abierta en los términos prescritos en la citada instruc
c ió n , fijándose la c im e r a  puja por lo ménos en 500 rea
les , quedando las demás á voluntad de los licitadores 
con tal que no bajen de 100 rs.

Terueb I f  de Diciembre de 1863.== Ei Gobernador,
1 eríecto Manuel de Olalde.

Modelo de proposición.
D. N. N . , yecíao d e . . . . .  . . . e n e r a d o  del anuncio pu-

bocado por el Gobierno de la provincia d e . . . . .  con fe- 
c la d e . . .  de. . . . .  de 1863, y  de los requisitos v condi
ciones que se exigen para la adjudicación en pública su 
basta de los acopios necesarios para la conservación de
la parte de carretera d e . . . . . .  á  ., comprendida en la
expresada provincia y en su trozo n ú m  , que em pie
za en, . .  . y concluye m i s e  com promete á to
mar a su cargo los acopios necesarios pava ei referido 
trozo , con estricta sujeción á los expresados requisitos y  
condiciones, por la cantidad de. . . . . .  (Aquí la proposi
ción que se haga, admitiendo lisa y  llanam ente ó mejo
rando el tipo fijado; pero ad virtiendo que será deseeha- 
?a r n  qué. no se exprese detenfdartiénté
a cantidad, escrita en letra , por la que se com promete á 
la ejecución de las obras.)

Nota de las carreteras, trozos y-presupuestos á que se re - fiero, u  anuncio anterior.
^ i ; CONSERVACION.

Remate en  4¿de Enero de 1864.— Carretera de Alcolea 
fiel Pinar a Tarragona.— Trozo primero — Desde el confin
fie la provincia de Guádalajara hasta M o n red d e í Cam
po.— Presupuesto de acopios : 20.77 1 ,65 rs. vn.

Idem en 5 de id. id.— Carretera de Zaragoza á Teruel.—  
trozo ún ico .—Entre el lím ite de la provincia de Zarago
za y la de Teruel. — Presupuesto de acopios: L69.432 90
reales vellón. , ’

Idem en 7 de id. id.—  Carretera de Murviedro á T e
ruel.--Trozo único.—Entre el pontón del Barruezo y  Te
ruel.— Presupuesto de acopios 93:395,46 rs. v n .

Idem en id. id.— Carretera de Teruel á Segura.—Tro
zo unieo.— Entre Teruel y  Villalba Baja.— Presupuestó de 
aCopios: 40.700,64 i^. vn .

Idem en 8 de idVid.—Carretera de Alcolea á Tarrago
na.* Trozo segundo.— Entre la Vega de Alcañiz hasta la 
emita de Valdealgorfa.— Presupuesto de acopios: 9.059,44 

*eales vellón.
Idem en id, id. —  Carretera de Alcañiz á Zaragoza.—

Trozo único,—Entre la Vega de Alcañiz y  travesía de Hí- 
jar.— Presúpuéstó dé acopios : 1 2.777,27 rs. vil:

ídem  en id . id.— Carretera de Valdealgorfa á Caste
lló n .— Trozo único.—  E ntre la  ermita de Valdealgorfa y  
Torre de A rcas— Presupuesto de acopios: 1 3.111,58 rs. vn.

6358
o ... i» .... ' i. "»—

G o b ie r n o  d e  la  p r o v i n c ia  d e  O r e n s e .

En virtud de lo dispuesto por Reales órdenes de 19 de 
Noviem bre últim o, este Gobierno civil ha señalado el dia 
7 de Enero del ofio próximo, y hora de las doce de su 
m añana, para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de materiales con destino á la conservación de 
las carreteras de primero y segundo órdeu de esta provin
cia durante el año económ ico de 1863 á 1864.

La subasta se celebrará en mi despacho y en los tér
m inos prevenidos por la instrucción de 1 .* de Diciembre 
de 1858 y  m odificaciones á la misma de 15 de Julio de 
1859, hallándose en la Sección de Fomento de este Go
bierno de m anifiesto, para conocim iento del público, los 
presupuestos detallados y  los pliegos de condiciones fa- 
cuPativas y  económ icas que han de regir en las con-

Orense 6 de Diciembre de 1863.«=El Gobernador in
terino, Antonio de Medina.

Modelo de proposición.
N. N . , vecino d e .  ___ _ enterado del anuncio p u 

blicado por el Gobierno de la provincia de Orense con
fecha d e  de. . .  de 4 8 6 ..,  y  de los requisitos y
condiciones que se exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de los acopios necesarios para la conservación  
de la parte de carretera d e . . . . . . .  á . . . .  *. ,  comprendida
en la expresada provincia y  en su trozo n ú m  , que
empieza e n     y concluye e n  . . ,  se compromete
á tomar á su cargo los acopios necesarios para el referido 
tro zo , con estricta sujeción á los expresados requisitos y  
condiciones , por la cantidad d e ................

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m ejo
rando lisa y  llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
detenidam ente la cantidad, escrita en letra, por la que se  
compromete el proponente a la ejecución de las obras.)

__________ . 6246

A d m in is t r a c ió n  d e  H a c ie n d a  p ú b l i c a  
d e  la  p r o v i n c ia  d e  A l ic a n t e .

Aprobado por Real orden de 13 de Noviem bre último  
ei presupuesto y  pliego de condiciones para la adquisi
ción en subasta pública de una caseta de madera destina
da á Fielato de con su m os, se saca á licitación este serv i
cio bajo ei siguiente

Pliego de condiciones bajo las cuales se subasta en licitación 
pública la construcción de una caseta de madera para el 
Fielato de recaudación de los derechos de consumos de la 
püerta de la R e in a , que por conveniencia del servicio  
debe avanzarse del punto que h >y ocupa, hasta dejar á la  
parte de adentro el barrio de San A ntón, de esta ciudad,

. 1* Se subasta en licitación pública la construcción  
de una caseta de madera de las dim ensiones contenidas 
en el adjunto presupuesto, bajo el tipo de 6.454 rs. vn. á 
que el mismo asciende.

2 .* El remate se celebrará en el despacho del Sr. Go
bernador de la prov in cia , con asistencia del Sr. Adminis
trador principal de Hacienda pública, Oficial primero In
terventor de la misma oficina, y  de los Sres. Fiscal y Es
cribano de Rentas, el dia 25 de Enero próximo, á las doce 
en punto de su mañana.

3 .a No se admitirá proposición que exceda de la can
tidad señalada en el mencionado presupuesto, el cual, con 
el presente pliego de condiciones, estará de manifiesto en 
la Administración principal de Hacienda pública de esta 
provincia.

4.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados «ajustados al modelo que se estampa al final del 
presen’e , los cuales se entregarán al Jefe'que presida la 
subasta, el que los recibirá y dispondrá que en el acto 
se numeren correlativamente por el actuario, según el 
orden de presentación, exigiendo qué se rubrique la cu
bierta por el portador á presencia ele la Junta.

5.a Para ser licitador se ha de acompañar al pliego 
cerrado de proposición el docum ento que acredite haber 
consignado en la Tesorería de Hacienda de la provincia, 
como sucursal de la Caja de Depósitos , la cantidad 
de 300 rs. vn.

6 .a El remate se adjudicará en el acto á favor del que 
hubiese presentado la proposición más ventajosa en baja 
de la cantidad que sirve de tipo, pero sin que cause e s 
tado hasta que recaiga la aprobación superior.

7.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones 
igu a les , se abrirá una nueva y perentoria licitación á la 
voz entre los licitadores que sé hallen en este c a so , la 
cual durará 15 m inutos, concluido cuyo plazo quedará 
en favor del que la presente más ventajosa á los intere 
ses del Estado; si esta nueva licitación no diere resulta
do, quedará adjudicado el remate á favor del que hubie
se presentado la primera proposición de las que resulten  
iguales, á cuyo efecto so exige la num eración correlativa 
en la condición 4.a

8 .a En el término de 48 horas presentará el rema
tante un fiador abonado que garantice el cum plim iento  
del contrato.

9.a Hecho esto se remitirá el expediente a la aproba
ción dé la Superioridad , y obtenida y  notificada, otorga
rá el rematante la correspondiente escritura, cuyos gas
tos serán de su cuenta.

10. Cuando el rematante no cum pliere las condicio 
nes estipuladas, quedará rescindido el contrato á perjui
cio del mismo.

11. También quedará rescindido el contrato á perjui
cio del rematante si no otorgara oportunam ente la escr i
tura ó im pidiese que tenga efecto en el térm ino que se 
señale.

12. Las responsabilidades que contraen los rematam  
tes por cualquiera falta de lo estipu lad o , se exigirán por 
la via de aprem io y  procedim iento adm inistrativo de que 
habla el art. 11 de la ley de Contabilidad, con entera su
jeción á lo dispuesto en la misma, y  la renuncia absoluta 
de todos los fueros y  privilegios particulares.

13. En el caso que determinan las anteriores condicio
nes se celebrará nuevo remate bajo iguales condiciones, 
pagando el primer rematante la diferencia al segundo; sa
tisfará también los perjuicios que hubiere recibido el Es
tado por la demora del serv ic io , se le podrán secuestrar  
bienes bastantes á cubrir las responsabilidades probables 
si la garantía previa no alcanzase, y  en el caso de que no 
hubiese proposición admisible en el nuevo remate, se hará 
el servicio por cuenta de la Adm inistración á perjuicio 
del prim er rematante.

14. El depósito á que se refiere la condición 5 .a será  
devuelto al rematante después que entregue concluida la 
obra , que es objeto de esta subasta , y que del reconocí * 
m iento facultativo aparezca haberse llenado las condicio
nes que expresa el presupuesto y  las demás necesarias 
para el objeto á que se destina.

15. El precio del remate le será satisfecho por la Teso
rería dé Hacienda de la provincia luego de incluirse por 
la Dirección general del Tesoro público en la distribución  
de fondos correspondientes , de una sola v e z , en el co n 
cepto que la obra ha de entregarse concluida en el térm i
no de un m es, á contar desde el dia en que se le notifi
que la aprobación superior del remate que le fué adju
dicado.

Alicante 11 de.Diciem bre de 1863.— P. S . , Santiago 
Torres.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e  , se obliga á construir

la caseta de madera que ha de servir para Fielato de re
caudación de los derechos de consum os, con arregló al
presupuesto formado al efecto, por la cantidad de   .
¡ por letra ), sujetándose estrictamente á lo prevenido en  
el pliego de condiciones publicado en la G aceta de Ma
drid y  Boletín oficial n ú m er o s .. . . . .  y  á cuyo  fin
acompaño el docum ento que justifica su capacidad para 
licitar.

(Fecha y  firm a,)
Presupuesto formado del coste de construcción de una case

ta de madera des inada para Fielato de consumos , de 27. 
palmos de larga ,1 9  de ancha y  210 de a ltu ra , de un  ter
cio de tablón de tres pu lg a d a s, con las condiciones y  en 
seres necesarios para o fic ina , y  á m ás u n  tinglado de
lantero para el resguardo de las l lu v ia s , de 27 palmos 
de largo y $ de ancho.

Póf la mano de obra , madera y  herraje. . . . . . .  4.200
t o r  28 metros cuadrados de zinc para cubrir el

techo..................................................................     956
Por tres manos de pintura del color que se d e- « ¡

s ig n e .   ................................................... ..
Por las vidrieras para las ventanas y  puertas. . , 200 ;;
Por colocarla en el punto que disponga la Ad- t

m inistracion   164
Por la mano de obra , madera y  herraje dei x .

tinglado  . . . . . . . . . . . . . . . .  33 o <
Por 10 m etros cuadrados de zinc para cubrir , u  

dicho tinglado ...........            3J8 ,

T otal . . . . . . i . V  6.454

Importa este presupuesto los figurados sois m il cua
trocientos cincuenta y  cuatro reales vellón.

Alicante H de Diciembre de 1 8 6 3 .=  P. S . , Santiago 
Torres. 6233

A dm in istrac ión  p r in c ip a l de  H acienda p ú b lica  ¿fe ¡a p ro v in c ia  de ¥ale ii¿ iá ;
D/ Pedro L. N oguéira, Administrador principal de Ha

cienda pública de esta provincia. _
Hagó saber qué no habiendó tenido efecto subasta 

para e l arriendo d e jo s  derechos de Consumos de la villa  
de Alcira , anunciado para el dia 1 % del presente, se saca 
nuevam ente á licitación para el dia 28 del corriente, y 
once horas de su mañana , teniendo este lugar sim ultá
neam ente en las oficinas que ocupa esta dependencia en 
e l édificiodel Temple, la Administración principal de Ha
cienda pública de Madrid y e n  1& ^iHá dé A lcira, bajo el 
tipo de 170.000 rs., clasificados en esta forma:

68.000 por la especie del vino;
27.800 por la de aceite.
30.600 por la de carnes.
38,100 por la de aguardiente.

400 por la de vinagre.
4.100 por la de jabón.
1.000 por la de nieve;

verificándose el remate por medio de pliegos cerrados, 
que contendrán las proposiciones arregladas al modelo 
publicado en el Boletín oficial de 19 de Noviembre próxi
mo pasado , núm. 276 , y  en la G a c e t a  del 23 del propio 
m es, acompañando las respectivas cartas de pago de ha
ber hecho el depósito del 2*poc 100 del tipo de la subas
ta /aten d ién dose subsistentes lás condiciones publicadas 
en los periódicos oficiales citados.

Valencia 18 de Diciembre de 1863.»= Pedro L. No- 
gueira. -   6407

Com isária de G u erra  
de la M aestranza  de A rtille r ía  de la  Goruña.

El Comisario de Guerra Interventor de la Maestranza 
de Artillería de la Coruña.

Hace saber que debiendo ser trasportados desde los 
alm acenes de esta Maestranza á los del eastillovde la Mo
ta de San Sebastian , en virtud de orden de la Dirección 
general de Artillería de 7 de Octubre último, cuatro mor
teros cilindricos de 32 centím etros , con sus afustes .ju e 
gos de armas y  600 bombas con sus esp o letas, todo lo 
cual tiene el peso de 500 quintales m étricos próxim am en
te , se convoca por el presente edicto a una pública lici
tación bajo las bases siguientes :

1 .a El término para esta subasta es e l de 40 d ia s , que 
empezarán á contarse el 20 del actual y concluirán el 30 
del m ism o , en el cual, y á la s  doce de su mañana, se ce- 
brará el remate ante la Junta económica de esta Maes
tranza, presidida por el Sr. Coronel Director del estable
cim iento , y  conforme á lo prevenido en la Real instruc
ción de 3 de Junio de 1852, mediante proposiciones ar - 
regladas ai modelo que se estampa á continuación de este  
edicto. El pliego de condiciones para este servicio se h a 
lla de manifiesto en la Comisaría de mi cargo, y además se 
publicará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en los Boletines ofi
ciales de las provincias de la Coruña, O rense, Lugo y 
Pontevedra. Las proposiciones serán presentadas en  la 
Dirección del establecim iento en pliegos cerrados y  á n -  
tes de la hora de la subasta.

2.a A dichas proposiciones acompañarán los licitadores 
como garantía de su cum plim iento un docum ento justifi
cativo del depósito de 2.000 rs. vn. hecho en la caja de 
la Tesorería de Hacienda pública de esta provincia , bien  
en m etálico ó su equivalente en papel de la Deuda del 
Estado consolidada ó diferida, ó en acciones de carreteras 
y  ferro-carriles comprendidas en el Real decreto de 27 
de Agosto de 1855 por su valor nom inal. A falta de esto 
vendrán garantizadas dichas proposiciones con la firma 
de fiador legal y abonado del com ercio de esta plaza, y  á 
entera satisfacción del Tribunal de subastas.

3.a Serán desechadas todas las proposiciones que ca
rezcan de los requisitos expresados, así com o las no ar
regladas al modelo ind icado, las presentadas fuera de la 
hora señalada, y  las que sean por m ayor precio que el 
de 40 rs. por quintal m étrico , que es el fijado como l i 
mité.

4.a Si entre las proposiciones presentadas hubiere dos 
ó más iguales^contenderán sus autores entre sí, haciendo  
rebajas á los precios propuestos por los m ism os , y  se de
clarará admisible el que aparezca más ventajoso. Si d i
chos autores se resistieren á la contienda y ninguno me
jorase su proposición , se resolverá lá cuestión por medio 
de la suerté, v se declarará aceptada la más ventajosa.

5.a El rematé no causará efecto hasta obtener la apro
bación de la’Direccion general de Artillería.

6 .a El com prom iso del mejor postor empezará desde  
que se declare á su  favor e l remate , y solo cesará en el 
caso de no m erecer la aprobación superior.

7.a Los licitadores se hallarán presentes ó legalm ente  
representados en el acto del rematé para los fines á que 
haya lugar.

Coruña 15 de Diciembre de 1863 =  El Comisario de 
Guerra , Francisco Pérez de Villaamil.

• Modelo de proposición.
El que su scr ib e , enterado del anuncio convocando li

citadores á la subasta para trasportar desde los alm acenes 
de artillería de la Coruña á los del castillo dq la Mota de 
San Sebastian cuatro morteros de bronce con sus afus
tes , juegos de armas y 600 bombas con sus espoletas , se 
com prom ete, bajo las condiciones publicadas para este  
servicio , a realizar esta conducción por el precio de tan
tos reales el quintal métrico.

(Fecha y firma del proponente).

M a e s t r a n z a  d e  l a  C o r u ñ a . — J u n t a  e c o n ó m ic a . — Pliego de 
condiciones bajo las cuales se saca á pública subasta el 
trasporte desde los almacenes de artillería de esta p laza  á 
los del castillo de la Mota de la de San Sebastian de los 
cuatro morteros de bronce con sus afustes , juegos de ar
m as y  600 bombas con sus espoletas, conforme á lo d is
puesto p o r  la Dirección general de A rtillería  en órdenes 
d e l  de Octubre y  30 de Noviembre últimos.
1 .V Ei rematante de e^te servicio estará obligado á 

ejecutarlo de su cuenta desele: los alm acenes de artille
ría de esta plaza á los del castillo de la Mota de la de 
San Sebastian.

2 .a El precio lím ite de éste servicio es el de 40 reales 
por quintal métrico. . ~ ,

3.a El expresado rematan té conservará 011 depósito  
en la Tesorería de Hacienda pública de esta capital una 
cantidad equivalente á la décima parte del costo que ha 
de tener el trasporte de que se trata hasta .justificar la 
buena y  cabal entrega .de Jos efectos en el punto de d esti
no con lá responsiva de la guia con que ha de condu
cirlos. *

4.a El m ism o, ó su fiador, responderán del mal trato 
ó pérdida de cualquiera d e jo s  efectos que debe conducir, 
para lo cual quedará sujeto al Juzgado especial de Ar
tillería d e  esta plaza,

5.a El pago de este trasporte se realizará en totalidad 
por la Caja de la Pagaduría de esta Maestranza á la pre
sentación d e  la guia responsionada de que queda hecho  
mérito. . . . . . .

Coruña 10 de Diciembre de 1863.— El T en ien te , Se
cretario, Antonio Rodríguez Losada.^E l Capitán del De
tall , José de M iguel.=E l M ayor, Depositario de efectos, 
Aureiiano Cam ino.=E} Comisario Interventor, Francisco 
Perez de Villaamil. — El Coronel D irector, Presidente, 
Santiago Loriga. 6384

J u n ta  económ ica 
del D ep artam en to  de M arina de F e rro l.

En virtud de Real órden de 7 de Agosto últim o, se saca 
á pública subasta las obras que son indispensables en  el 
taller de Condestables del parque del arsenal de este De
partamento bajo el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la Escribanía principal del mism o Departa
mento; en inteligencia que el remate tendrá lugar ante 
esta Junta él dia 8 de Enero próximo, em pezando el acto 
á la una dé la tarde.

Ferrol 28 de Noviem bre de 4863.=Ibarra.*=*Vicente 
González. .......  •

I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r i n a  d e l  d e p a r t a m e n t o  d e  F e r r o l .-—
Presupuesto de las obras que deben ejecutarse en el obra
dor del parque de artillería de este arsenal, con expresión  
del importe de los materiales y  jornales que se calculan 
como tipo para sacarlas á pública subasta.

Apontonar y  entablar el piso del pavim ento, y  hacer  
en él chitleras para la colocación de balas de m etralla, 
colocar en  él dos fuertes vitas con su cruceta y  m oliente  
para fezar las jarcias. Hacer un cuarto con su corres
pondiente estantería interior para el Condestable. Hacer 
u n  pistr entresuelo con oscalera y  puerta para la coloca
ción de efec to s, enca lar las paredes y  techo, y  pintar, 
para! lo cuál se necesitan los materiales y  jornales s i 
guientes y*

M  . c ; Reales vellón.
: /.?■ I ¿ Maderas. - ___________________________ _

Diez • codos cúbicos dé roble en piezas de 
Varias d im ensiones, á lóó  rs. u n o . . . . . . .  1.000

Trescientos diez id. de pino rojo en id. id , 
a 80 rs. ü u o  . 24.800

; t, t 25.800
" Fierros y  metales. -----------------

Dos cáncamos de fierro de 18 líneas grueso
y  24 pulgadas largo, á 64 rs. u n o   128

Dos pernos'de id. de 16 id. grueso y  2 idem  
idem , á 36 rs. u n o ,   ..........................  73

Cuatro zunchos de id., á 32 rs. u n o   128
Dos engranes con lingotes de id., á 160 rs.

Uno..................    320
Doscientas cincuenta libras clavos de fierro

de 4 y2 pulgadas, á 2 rs. u n a . . ...................  500
Doscientas cincuenta id. id. de id. id. de 3 y2

idénij á 3 rs. u n a    • •  ------------   750
Cuatro visagras de id. de medio paño de 14

pulgadas, á 6 rs. u n a  ................  24
Dos cerraduras pestilleras, á 14 rs. u n a . . . .  28
Dos picaportes de muletilla, á 8 rs. u n o   16

1.966

Cantería, caí y  arena.
Cuarenta piés cúbicos de cantería en piezas

de varias dim ensiones, á 7 rs. u n o   280
Veinte fanegas de cál en polvo, á 4 rs. una. 80
Ocho arrobas de cal viva , á 5 rs. una  40
CuareiPa fanegas de arena de m ina, á uno 

y cuarto real u n a .........................  50

450

Efectos diversos.
Diez y seis v idrios de 1 i y 12, á 3 rs. 11110.. 48
Cincuenta libras de cola de retal, á 2 rs. una. 100
Cuarenta id. de pintura aplomada prepara

da , á 3 rs. u n a .  ..........    120

268

Jornales.
Para carpinteros..............................................   4 200
Para aserradores.............................................    i .300
Para canteros...........................................................  1. Í80
Para pintores y faroles.........................................  60

7.040

RESUMEN.
Importe de las maderas.......................................  25.800
Idem de fierros y m etales. .........  1.966
Idem de cantería, cal y arena.    ................  450
Idem de efectos d iv e rso s ..  .......................   268

Total de los efectos................  28.48 í
Para jornales even tuales.....................................  7.040

Total im p o r te . , .  ...................  35.524

Ferrol 24 de Noviem bre de 1863.~=Trinidad Arias Sal- 
gado.=E s copia.=»lbarra.==Vicente González. 6126

PROVIDENCIAS JU DICIALES.
D. Francisco Sapiña y Rico, condecorado coa la cruz de Be

neficencia de tercera clase, Magistrado de Audiencia de pro
vincia y Ju8z de primera instancia del distrito de la Latina de 
esta capital.

Por el presente hago-saber que por escritura de 14 de Junio 
de 4780 , otorga Ja ante el Escribano de provincia D. Francisco 
Milla, D. Francisco López impuso un censo de 16.4QU rs. de 
principal en favor del Patronato de legos fundado por Doña 
María Ayllon; y por otra de 6 de Setiembre de 1791 , ante el 
Escribano Real D. Pedro José Martínez , constituyó D. Nicolás 
Fernandez Moratin otro censo de 100 ducados anuales para que 
sirviera de congrua y título de ordenación á D. Nico'ás Antonio 
Martínez, y ambos censos lo fueron sobre los solares, núme
ros 5 ,7 ,  8 y 9 antiguos de la manzana 540, calles de Limons 
Cristo y Portillo en esta corte, los cuales comprenden una su
perficie total de 29.595 piés cuadrados, y su valor es el 309.145, 
reales; y se cita, llama y emplaza por segunda vez á todos los 
que se crean con derecho á dichos censos ó cualesquiera de ellos, 
á fin de que dentro del término de 60 días deduzcan en forma 
en este Juzgado y Escribanía del refrendatario las acciones que 
les correspondan ; pues así se halla acordado en providencia de 
9 del corriente, dictada á instancia de D. Francisco García Ro
drigo y previa audiencia del Sr. Promotor fiscal del Juzgado 
en el expediente promovido por aquel sobre cancelación de las 
indicadas cargas.

Dado en Madrid á 13 de Diciembre de 1863.—Francisco Sa
piña y Rico.—Por mandado deS. S., Ductor, Angel Abad. 6436

Auditoría de Guerra de Castilla la Nueva ^ P o r  providencia 
dictada por el Sr. Auditor de Guerra de esta plaza en los autos 
de concurso de D. Serafín.Cano, se hace saber que en íá junta 
celebrada para el nombramiento de Síndicos han sido elegidos 
D. Francisco Bartual y D. Nicolás Nieto; previniendo se haga en
trega á los mismos de cuanto Curresponda al concursado ; bajo 
pena de mal pagado.

Madrid 17 de Diciembre d? 1863.—Ei Escribano principal, 
Vicente Castañeda.

En virtud de providencia de D. Gregorio Rozalem, Juez de 
primera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, se 
hace saber por medio del presente el anuucio del extravío de 
varios conocimientos de embarque relativos á las partidas de di
nero que se expresarán, y cuyas partidas se registraron y em
barcaron en los años de 1804 y 1803 en los buques que se men
cionan en este anuncio, y cuyos buques fueron apresados por tos 
cruceros ingleses.

Los conocimientos de embarque son los siguientes:
Uno de 3.000 ps. fs., embarcados y registrados á la cuenta y 

riesgo de D. Tomás Ortiz de Ceballos y  de D. Ramom Eraso, 
en la fragata Santa C lara , su Maestre D. Francisco María Zu- 
loaga.

Otro id. de 2.000 id., registrados y embarcados á la cuenta y 
riesgo de id., en la fragata Fuente Hermosa , su Maestre D. Ve
nancio Larreta.

Otro id. de 3.000 id., registrados y embarcados á la éuenta 
y riesgo de id , en la fragata Mercedes, su Maestre D. Antonio 
Murriela.

Otro id. de 4.000 id., registrados y embarcados á la cuenta v 
riesgo de id., en la fragata Asunción , su Maestre D. Grcgorfo 
Susuarregui.

Otro id. de 200 id., registrados y embarcados á la sola cuen
ta y riesgo del dicho D. Tomás Ortiz de Ceballos. en la misma 
fragata Asunción , su Maestre el referido D. Gregorio Susuar
regui.

Otro id. de 4.000 id., registrados y embarcados á la cuenta y  
riesgo de D. Manuel Bonilla, en la fragata Astigarraga, su Maes
tre D, Vicente Mili de la Roca.

Lo que se anuncia al público para que las personas en cuyo 
poder obren los citados conocimientos de embarque los presen
ten al Juzgado de S. S. por la Escribanía de D, Olallo Megia en el 
término de 30 dias, contados desde el siguiente en que este anun
cio se inserte en la G a c e t a  df . M a d r i d , Diario de Avisos de esta 
corte y Boletín oficial de la provincia, ó deduzcan en otro caso 
dentro del dicho término la acción de que se consideren asisti
dos; bajo apercibimiento deque trascurrido que sea el expresado 
plazo sin presentarse persona alguna , ni reclamase en contra, se 
declararán en forma el extravío de los propios conocimientos.

. 6428

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, 
Comendador de la Real Orden de Isabel la Citólica, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta capital, refrendada por el Es
cribano de númeio D. Francisco Morcillo y León, y dictada á so
licitud de los testamentarios y herederos de D. Julián Gallego, se 
sacan á subasta pública un censo reservativo de 77.197 rs. de ca
pital, impuesto al 3 por 100, sobre 44.113 piés cuadrados super
ficiales de un terreno, sito en las afueras de la puerta de Atocha, 
que lindan por Poniente con el Paseo de las Delicias, por Medio
día con tierra que labra Juan Zarcinas, y por Levante y  Norte 
con posesiones de D. Juan Blazquez Prieto ;, y un capital de 4 4.500 
reales, dado á préstamo al 6 por 100 hasta el dia 3 de Marzo 
de 1864, bajo la hipoteca de una casa sita en .el Real sitio de 
Aranjuez, extramuros del puente colgado, estando señalado para 
el remate el dia 5 de Enero próximo, á las doce de su mañana, en 
la audiencia de dicho Sr. Juez, que la tiene en el piso bajo de la 
Territorial, plazuela.de Santa Cruz, en cuyo acto se admitirán 
las posturas que se hagan á dichos capitales, juntos ó separados, 
siempre que cubran las dos terceras partes de la súma que re
presentan.

Madrid 17 de Diciembre de 1833.~ E ! Escribano actuario, 
Francisco Morcillo y León.

El Dr. D. Hilario do P ina, Secretario honorario do S. M. y  
Juez de primera instancia del distrito de San Miguel, de esta 
ciudad.

Por el presento primer edicto se cita y emplaza á los que se 
crean con derecho á los bienes quedados por muerto intestada 
de Doña Catalina López y López y D. Carlos Brikdale, que fa
llecieron: la primera en esta ciudad á 5 de Enero de 1854, y  el 
segundo en la de Madrid á 21 del mismo mes y año, ambos sin 
disposición testamentaria, para que dentro de 30 dias, contados

desde la publicación de este anuncio, comparezcan á deducirlo 
en este Juzgado en el expediente que sobre dicho abintestato se 
sigue ante el Licenciado, infrascrito.

Jerez de la Frontera 12 de Diciembre de 1S63.=Hilario de 
Pina.—Licenciado, D. Salvador Ju a n  Eseudero. 6429

El Dr. D. Vicente Gutiérrez Piñeiro, Juez de primera instan
cia de la ciudad de Pontevedra y su partido. 0

Hagb notorio que en el pleito concurso de acreedores contra 
los bienes de D. José Suarez, vecino que fué de esta capital y  
que se está, sustanciando en este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda, lie acordado por auto de 14 del que rige convocar tós 
acreedores á junta general para nombramiento de Síndicos, se
ñalando para ella el dia 19 de Enero próximo venidero, y hora 
de las diez de su mañana, en esta sala de audiencia.

Y para que llegue á noticia de los acreedores que ño se han 
personado, expido el presente en Pontevedra á 16 de Diciembre 
de 1863.—Vicente Gutiérrez Piñeiro.-—De su órden, Ignacio Rey , 
y Vázquez. 6432

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
especial de Hacienda de esta provincia, se cita , llama y emplaza 
por el presente edicto á quien tuviere en su poderla cerfifica- 
cion del 5 por 4 00 consolidado. núm. 163 , de rs. vn. »28.b^0, 
emitida á favor de la Memoria fundada en la Iglesia parroquia) 
de San Justo de Madrid, por D. Juan Pardo de Arenillas y Doña 
Antonia Campuzano, para que on el termino de 30 dias compa- 
rezea en este Juzgado, sito Plaza Nbyor, num. 3. piso tercero, á 
usar de su derecho en el expediente que se instruye para justi
ficar su extravio ; bajo apercibimiento.

.Madrid 4 9 de Diciembre de 1863.— Por mandado de S. £.» 
Manuel María Cárdenas. 6433

D. Emdio Bravo, Magistrado do Audiencia de fuera do Ma
drid y Juez ele primera instancia dei distrito de Buenavista de 
esta M. H. villa.

Hago saber que á este Juzgado y por la Escribanía del in
frascrito ha acudido D. Manuel Salvador López, vecino da esta 
corte, casado, capitalista, dueño por compra ¿ D. Mariano Ber- 
todano, según escritura de 7 de Dicembre de 1 847, ante &l N o -  
taiio de este Colegio D. José de Celis Ruiz. de una casa sita en 
esta corte y su pdmer cuartel, callo de Bordadores, nú nebros 5 
antiguo y 3 moderno, manzana 389, que linda por la deréchá pon 
casa de D. Manuel de Marcos, y por la izquierda y espaldá con 
la galería de San Felipe, y casas ambas del mismo D. Manuel Sal
vador, solicitando la cancelación de los censos siguientes:' y

Uno de 154.000 rs. de capital y 4.620 de réditos en cada año* 
á favor de las Memorias que fundaron el Doctor.D. José Puftbl y  
Doña Manuela Liaño en 1.° de Marzo de 1793 por escritura ante 
el Escribano de provincia D. Pedi o Valladares. , y

Otro d e .69.600 rs. de capital y 2.088 de réditos, en favpr Úó 
las que fundaron D. Manuel López Salazar, D. Diego Rodríguez 
y Doña María de Guzman en escritura de 12 de Junio de 1795 
ante el Escribano D. José Perez de Aya.

Y  otro de 22.000 rs. de principal con pensión ánua aL¿ 
por 100, á favor de la capellanía que fué debida al Sr, D. Alonso 
Ramírez Prado.

En su consecuencia, he acordado se cite, llame y emplace pot 
edictos á los poseedores de dichos censos, ó quien sus derechos 
tenga, p3ra que en el término de 60 dias se presenten á ejercita^ 
las acciones que les competan con los oportunos documentos; en  
inteligencia de que trascurrido sin verificarlo se  procederá, á la 
cancelación de dichos censos , y se hará así constar en el Regis
tro de la Propiedad, según disponen los artículos 381 y 682 da 
la ley hipotecaria.

Dado en Madrid á 19 de Diciembre de 1863. *= Emilio Bra- ' 
vo.—Por mandado de S. S., Manuel Galdeiro. 6434

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera; instan
cia e-pecial de Hacienda de esta provincia, se cita , llama y em
plaza por el presente anuncio y término de 30 días ¿ la perso
na en cuyo poder exista un crédito del 3 por 100 no negociable» 
número 10.034 de 1U4.173 rs. vn. de capital/perteneciente , á,dq 
Colecturía de Animas de la parroquia de Medina de las Torre^ Y 
otro déla misma clase, núm. 31.297 de. 1.1 ;-780,..c8^vtjíastpW "  
tal, perteneciente al Santuario de Nuestra Se ñora de 1» CoTnoriáf-2 
da, de la propia villa, para que. dentro d x d io b é  téréáiáól'ééñf^  
parezca en este Juzgado , sito -Plaza M ayor, ríúm.5̂ p l s d -  
cero, á usar de su derecho e;> el expeiieiiteu-lué^se:' 
justificar el extravío de dichos eré ditos ; b qo apercibimiento*..

Madrid 19 de Diciembre de 1863.—Por mandado de S. S.„ 
Manuel Maiía Cáidenas. 6438

 CORTES.
CONGRESO DE L OS  DUPUTADOS                             

PRESIDENCIA DEL SR. RIOS ROSAS.
E xtra cto  oficial de la sesión celebrada el d ia  t i  de 

Diciembre de 1863.

Abielda á las tres m énos cuarto , se leyó el acta de la 
anterior, y  quedó aprobada.

Los Sres. Loizaga, Paz, Moraza, Hernández de la Rúa 
v  Marqués de Villaseea agregaron su Voto, á la mayoría 
en la votación de ayer. Los Sres. Romero Ortiz y  Barón 
de Cortes pidieron que constase en el Diario su voto co n 
forme con la minoría. .5

El Sr. L O IZ A G A : Según de público se dice, hay cier
tos docum entos que atacan el decoro y  dignidad com o 
hom bre público del Sr. Ministro de la Guerra. Suplicara  
á S. S. que si, como no dudo está dispuesto á defenderse, 
diese las explicaciones convenientes para salvar.su deco
ro v el del Gobierno.

’Él Sr. Ministro de la GUERRA: Ayer el Sr. Conde de 
San Luis manifestó tener en su poder algunos dócumen^y- 
tos que pudieran com prometer mi nom bre respecto-dé  
los sucesos de 1854. Hallándose pendiéníe u n á ,d íscp s|q n ;v' 
g ra v e , vo no quise interrum pirla con uña cuestión p é r \  
sonal. El Sr Loizaga ha manifestado que se ha dicho' sí 
v o  p u d e  rehuir el debate, porque el Sr. Conde dé San  
Luis no publicase los docum entos que tiene en  su  pódér, 
y  boy ruego al Sr. Conde de San Luis que tenga la Bon
dad de publicar todo lo que crea co n v en ien te , pues la 
publicidad de cualquier docum ento no puede causar da? 
ño á mi nom bre ni á mi decoro.

Se an u n ció  que el Sr. Perez Zamora renunciaba el 
cargo de Diputado.

Él Sr. C A L D E R O N  C O L L A N tE S  (D. Pedro); La c ir 
cular del Gobernador de L u g o /q u e  yo leí aquí el otro  
dia, parece que ha sido general. Yo deseo que se publi
que cuanto áutes en la G a c e t a  la Real órden que se  lia  
dictado, y que considero ilegal. En los recibos de contri
bución solo se pone el primer apellido de los contribu- , 
ventes, y no sé, por tanto, cómo ha*/ de servir esos reci- ’ 
bos para poner los dos apellidos én las listas electorales.

El Sr. Ministro dé la G O B E R N A C IO N : Él Sr. Suarez  
Inclán m e requirió el otro dia que enviase al Congreso la  
Real órden ú que alude S. S., y así lo he mandado. No  
recuerdo los térm inos en que está concebida esa .circu
lar, y  no sé si se hace depender la inserción en las listas  
de los apellidos paterno y  materno de que consten en  
recibos de contribuciones. Pero puedo decir á S. S. atie  
se procurará facilitar á los electores la inclusión en las 
listas; y  respecto de la legalidad de la medida, estoy per
fectamente tranquilo. „

El Sr. CALDERON COLEANTES: Cóíñó Se ha de pu
blicar dentro de 15 dias la primera rectificación, roga- 
ria á S. S. que trajese cuanto ántes esa Real órden, - 

E l  S r .  r e i n a  : En 1857 presenté un proyecto de ley  
sobre la situación de los retirados. Este p ro y ecto , apro
bado aquí, pasó al Senado , donde no pudo aprobarse por  
haberse cerrado las Córte-. Yo desearía reproducir ése  * 
p ro y ecto , y  ruego al Sr. Ministro de la Guerra que lo  
traiga á las Cortes. -

Quisiera saber también si es cierto que se ha resuelto  
la cuestión de los Comandantes de infantería.

La nueva organización que se va á dar á la infantería  
será bien recibida; pero el haber del soldado e s  cortísi
m o; la paga de los subalternos no llega n i para! pagar la 
casa , y yo suplicaría al Gobierno que tuviera m u y  pre
sentes estas circunstancias para hacer lo posible en  favor  
de esas clases.

El Sr. Ministro de la GUERRA: En el proyecto  del 
Sr. Reina se daba á los retirados el derecho dernud ar de  
dom icilio sin que estuvieso sujetos á la Autoridad m ili
tar. El Gobierno tiene un proyecto de ascensos'q ue  pre
sentar, en el cual se fija la suerte de los retiracíos. A de
más hay pendiente en la otra Cámara otro p ro v ecto  de  
a r r e g ló le  fueros, y  en él los retirados quedan sún fuero 
militar, y  por tanto*libres de toda dependencia dtv las Auv 
toridades militares.

La cuestión de los Comandantes ha sido exa minada 
por la Junta consultiva de Guerra, y  acaso mañaina pro* 
sentaré un proyecto de ley pidiendo autorización  para 
reformar la organización de las milicias provinciales, pre* 
liminar para la de la infantería, y  para la su presión  de 
los segundos Comandantes. -

El Sr. Reiría desea con justicia que se auim enten los 
haberes de la tropa y  de los subalternos; m a s.p o r  esta 
v e z , este año, en el presupuesto de Guerra no h a  podido 
tener cabida esa partida. Sin embargo, el G obierno se ocu
pa de proporcionar á los Oficiales en los cu arteh ^  hab i
taciones convenientes.



El Sr. H fs ifíA : Puesto que la cuestión de los retira- | 
dos va á venir al Congreso en la ley de ascensos, paña 
entonces me reservo usar de la palabra.

Quedó sobre la mesa el dictamen de la comisión de 
ac ta s , proponiendo se pida al Gobierno el acta del d istri
to de Santa Cruz de la Palma (Islas Canarias),

i A*r * ^ n *s*ro *a Gobernación subió a la tribuna 
y  leyó un proyecto de ley para arm onizar el período eco
nómico de los presupuestos provinciales y municipales, 
con lo establecido en el general del Estado ; y otros dos 
concediendo pensiones á facultativos inutilizados y á viu- 

wi c ° S ^ Ue l̂an en tiempos de epidemia.
El Sr. PHBSSOUBITS: Estos proyectos pasarán á las 

secciones para el nom bram iento de comisión,
El Sr. r i b o  : Me levanto á cum plir con una de las 

prescripciones de nuestro reglamento , apoyando el p ro 
yecto de ley que he presentado autorizando al Gobierno 
para conceder á D. León Cappa la prolongación basta Yi- 
naroz , del ferro-carril de Zaragoza a Escatron , pasando 
por Alcañiz , Agua vi va y M orella, y para la construcción 
de un  ram al que desde la villa de Ázavla term ine en la 
de Belchite. Como hoy no se tra ta  sino de tom ar en con
sideración este proyecto tan útil para aquellas com ar
cas y  al Estado en general, me reservo , para cuando la 
comisión que se nom bre dé su d ic tam en , el explanar las 
razones que existen para su aprobación , máxime pidién
dose sin subvención alguna del Estado ni de las prov in
cias. 1

Consultado el C ongreso, se tomó en consideración el 
provecto  del Sr. Ribo, y pasó á las secciones.

El Sr. MEStifESES: Ruego al Sr. Minis-
' j  i G uerra fiue reproduzca un provecto de pensión 
j  dos herm anas carm elitas de Málaga, que en la guerra 
de Africa prestaron grandes auxilios en los hospitales; 
siendo las dos únicas que lian quedado entre las piadosas 
señoras que fueron modelo de abnegación y caridad cris
tiana en aquella campaña.

El Sr. Ministro de la GUERRA: No tengo anteceden
tes de ese asunto. Me enteraré de lo que haya , v no ten 
d ré  inconveniente en reproducir ese proyecto si el hecho 
es como S. S. lo ha manifestado y yo lo creo,

ORDEN DEL DIA. %

Elecciones de Lérida.
Leido el dictamen de la comisión de actas proponien

do que se mande procederá nueva elección entre los se
ñores D. José koier y Espalter y D. Pedro Abades, dijo 

El br. POSADA HERRERA: He pedido la palabra en 
contra, porque el reglamento no me perm ite otra forma* 
pero yo deseo dirigir un ruego á la com isión: si esta me 
desaíra, lo dirigiré al Gobierno, y si el Gobierno me des
aíra tam b ién , como calculo, quiero que conste el hecho. 
La comisión, aunque de mala gana, hace al fin justicia al 
Sr. Abades; pero le hace justicia á m edias, y la justicia á 
medias es la peor de las injusticias. En la injusticia cabe 
e rro rjla  justicia a medias supone que se reconoce el prin- 
C1Plí í i ^ se e ûc*en bis consecuencias.

El Gobernador de Lérida ha faltado á la ley usurpan
do atribuciones ajenas , y usando mal de esas atribuciones
í ñ ar a‘ Procede > P ,Jes • 1 * ^  un  tanto de culpa A 
los I« b a n a le s  para que im pongan al Gobernador el casti- 
8 a ? e “ erec,° ;p ° r 'h ab e r faltado A la ley A sabiendas.

t i  G obernador de Lérida podrá haber obrado con ese 
celo im prudente de que hablaba el Ministro de la Gober- 
nación. Declaremos si se quiere que tiene derecho á vio
la r  las ley es, no tengo empeño en perseguirle; pero el 
^ .  g 110/ 10. Se, h a ,contentado con no perseguirle. El 
Congreso ha declarado que el Alcalde de Lérida ha obrado 

, ? d!>r ha ñd!ado ó la ley; y el Gobierno
liecll°  si'Ip separar al Alcalde y prem iar al 
P’ noinbFandole además Corregidor para que 

presida esa segunda elecqjon.
^El G obernador es hom bre; sentirá su orgullo m ortifi

cado con la resolución del Congreso, y no debe ser m uv 
ím parcial en las segundas elecciones. Por otra p a rte , la 
ey electoral dice que las segundas elecciones se harán 

con las mismas mesas que las primeras.
No se cual será mi fo rtuna : supongo que ni el Gobier

no ni la comisión querrán  hacerm e justicia. Me alegraría 
que me la hiciesen, no por mí, sino por el Ministerio y 
po r la comisión.

El Sr. OROlfSO : Como S. S. estaba enfermo cuando 
se discutieron las actas de Lérida, ignora lo que pasó aquí, 
ofensiva^ hecho indicaciones que pudieran parecer

La comisión ahora y siem pre hace de buena gana lo 
que m anda el Congreso; sus individuos no tienen cos
tum bre  de rebelarse contra las leves.

La comisión ha hecho justicia completa ; S. S ., que 
p o r haber estado enfermo no lo sabe, debe saber que las 
actas las rem itió espontáneamente el Alcalde al Goberna- 
dor, y  el Gobernador las envió para su resolución ai Con
greso, por creer que solo á él cofnpetia resolver este 

íse (I lló /a lta  puede haber en el Gobernador, 
Cpalgui0ra qqe haya sido la resolución de este Cuerpo.

M  e! A ícaí sido ó no separado, 
n t tfem  autoridad para tra tar este asunto. Las elecciones 
deben hacerse con las mismas mesas, como dice el señor 
Fosada; pero si el Alcalde falta le sustituye el Teniente 

Î ^ o  se.dice que la mesa no haya sido la
W  d  ej Gobierno ha hecho bien ó mal en 

¡ ^ h lb ia r  9* Alcalde; pero sí diré que eso podrá justificarse 
?prece(ieiiles,,del Sr. Posada Herrera. Sabido es 

que én Toledo el Sr: Posada separó al A lcalde, nom bró 
Corregidor al Gobernador v luego le dio otros mayores 
premios. , J

Él S rv R o s a d a  H ER R ER A : Por más que yo rehuyo 
C0trar..en cuestiones personales, siempre se me dirigen 
argum entos ad honünem. S eñores, ¿que prueban esos a r 
gumentos. ¿Que. yo he dirigido mal unas elecciones? Con
venido; ¿pero eso es contestar á ios cargos que se hacen 
al actual Gobierno ?

E n  Toledo el Ministro nom bró Alcaldes, no en segun- 
dp^elncciqnes, como a q u í, sino antes de hacerse las p ri
m eras , y por no haberse recibido á tiempo el nom bra
m iento, las presidió, con gran sentim iento suyo, el Go
bernador. Prem ie S. S. al Gobernador de Lérida como yo 
h e  prem iado al de Toledo. Se me pidió autorización para 
-6n^aifóarle, y  al momento la concedí; y cuando posterior- 

• ^ ^ re c  i ó que se le diese una cruz , lo debió á sus
{ *a guerra  de Africa, no á las elecciones.

La mesa electoral de Lérida , ¿ acordó que se hiciesen
■ elecciones? ¿Se iban á verificar? ¿Quién iuipi-

que d  ^cuerdo, de la mesa se llevara á efecto ? En las. 
a c to  de Olot sucedió el caso inverso : la mesa proclamó 
un, populado in justam en te ; el Gobernador creyó que de-, 
biaqjRoeederse ásegundas elecciones; consultó al Gobier-

n(2, V ci Gobierno contestó que la mesa era el juez de los 
actos electorales , y que ni él Gobierno ni el Gobernador 
podían mezclarse en el asunto.

Vea el Sr. Orovio, que aunque yo haya cometido m u
chos errores , yo tendría derecho de hacer cargos á los 
que se han anunciado como correctores y eninendadores 
de una política para hacer otra peor.

El Sr. O R O f l o : Hasta ahora teníamos al Sr. Posada 
convicto ; ahora le tenemos confeso. El Congreso decretó 
que volviera el dictámen á la comisión, y no hizo indica
ción ninguna respecto de lo que ha dicho el Sr. Posada.

Las mesas tienen jurisdicción cuando están funcio
n an d o ; pero después que han terminado sus funciones, 
rem itiendo las actas al Gobernador y disolviéndose, cesa 
su autoridad. A sí, pues, el Gobernador no la perturbó. 
Es preciso tener en cuenta que las funciones de la mesa 
term inan desde que se envia el acta al Gobernador.

El Sr. POSADA H E R R E R A : Me basta que el señor 
Orovio reconozca que la mesa acordó proceder á segun
das elecciones. S. 8. supone que la mesa se puede des
prender por sii gusto de la atribución que tiene, y el Go
bernador recibir atribuciones que la mesa le dé.

El Sr. ü lñ & O N : Esta es cuestión de buena fe. El se
ñor Posada ha dirigido un ruego á la comisión ; pero la 
comisión . lejos de contestarlo , ha dirigido un ataque al 
Sr. Posada Herrera, ataque injustificado" y extem poráneo. 
Siento también que el Ministerio no haya tenido la bon
dad de exp licarse ....

El Sr. .Ministro de M A R IN A : Una ocupación y la 
creencia de que no se tratarían  hoy asuntos que exigie
sen su presencia , han hecho salir de este recinto al se
ñor Ministro de la Gobernación. Yo no tengo porm eno
res de la cuestión ; pero la conozco un ta n to , por ser 
amigo del candidato vencido.

El Sr. Posada ha formulado u n  cargo contra el Go
bernador de Lérida. Ese cargo no lo encuentro fundado. 
¿Qué sucedió en Lérida? Hubo una elección legal, y se 
presentaron en la urna m ultitud de papeletas que decían 
protesta democrática.

Se trataba de sentar el precedente de si esas papeletas 
se habían de com putar ó no como votos. La mesa vaciló; 
prim er acuerdo de la mesa , que se proceda á nueva elec
ción; segundo acuerdo , que se mande el acta al Goberna
dor. Yo creo que el Gobernador hubiera faltado si hubie
se mandado proceder á nueva elección , y hubiera falta
do proclamando a! Diputado. Por eso el Gobernador m an
dó íntegro al ( ongreso el expediente. El Congreso lo ha 
resuelto en justicia. Ha habido, pues, u n  retraso que debe 
perdonarse, en razón al respeto que ha tenido el Gober
nador á la Itepresentacion nacional. Por lo demás, el Go
bierno no tiene inconveniente nunca en adm inistrar ju s
ticia, y si resultase plenam ente probado que el G oberna
dor habia cometido una falta grave, lo entregaría á los 
Tribunales.

Dice el Sr. Posada: al Gobernador se le ha nombrado 
Alcalde-Corregidor, y no es conveniente que presida la 
segunda elección. Siento no poder contestar de un modo 
categórico á esa indicación. Yo la haré presente al Sr. Mi
nistro, y 8. S. obrará con arreglo á justicia.

El Sr. U HA & O N : El Sr. Ministro de Marina al cabo 
no ha dicho apénas nada; se ha excusado con que el Mi
nistro de la Gobernación está ausente.

Ante todo hay que decir aquí que el Gobernador de 
Lérida faltó á la. ley term inantem ente. La mesa tiene obli
gación de m andar al Gobernador el resultado de las ope
raciones electorales, pero esto no la priva de su derecho. 
Así, la mesa mandó proceder á segundas elecciones, y solo 
á las doce de la noche del dia áates.de la elección m an
dó el Gobernador suspenderla.

Ahora bien: ¿no cree la comisión que sería convenien
te adicionar su dictámen diciendo que e pasara un tanto 
de culpa á ios Tribunales? Hay más: ¿no le parece al Go
bierno que sena conveniente que el Gobernador de Léri
da no presidiera los acto^ electorales? Hay honra para el 
Gobierno como para el Gobernador en que no se falsee 
la voluntad délos electores.

Ese Gobernador hoy lia enviado á cuatro comisiona
dos á investigar ios amillaram ientos de los pueblos. El 
famoso Comisario de Barcelona recorre los pueblos del 
distrito, y hace lo que suelen hacer esos agentes.

Yo debo hacer presente que está vigente la ley de Go
biernos de provincia, y será preciso aplicarla. ¿Y es posi
ble en estas circunstancias que no haya que deplorar su
cesos como los pasados? ¿Y es posible que el Gobernador 
de Lérida sea imparcial en esta segunda elección? Seño
res, creo que se faltará á la ley si el Gobernador p resi
diese las elecciones.

R epito , p u e s , que esta es una cuestión de buena fe, y 
ruego do nuevo á la comisión y al Gobierno que declaren 
si entienden que la mesa debe ser presidida por el Gober
nador ó no.

El Sr. A R IA S: El Gobierno contestará si quiere al se
ñor Uhagoii. La comisión es poco lo que tiene que decir. 
Lo que tiene que resolver el Congreso es si hizo bien ó 
mal el Gobernador de Lérida impidiendo las segundas 
elecciones; y en caso de que hiciera mal, si procede pasar 
el tanto de culpa á los Tribunales.

Dice el gr. Posada: el Gobernador invade atribuciones 
constitucionales cuando perturba en sus funciones á una 
mesa electoral. Es verdad; pero esto no resuelve la cues
tión de si obró bien ó mal el G obernador en el caso de 
que se trata. Dice el a rt 6 i de la ley , que el acta de la 
elección se archivará y se rem itirán tres copias de ella al 
G obernador , para que una vaya al D iputado, otra al Go
bierno y otra se deposite.

El Alcalde dijo al Gobernador al re tira rle  esas actas, 
que las rem itía para los efectos del art, 64 , y el G ober
nador , tan pronto como la mesa cumplió con este a rtí
culo , debió cum plir por su parte con él. La mesa , al re 
m itir las a c ta s , declaró term inadas sus funciones; y si 
las funciones de la mesa conciuian , las del Gobernador 
principiaban.

La Cámara lia resuelto que el dictámen primitivo 
vuelva á la comisión, y hemos propuesto otro dictámen; 
pero nosotros no ponemos nuestras opiniones al servicio 
de la mayoría , y creemos que tiene mayoría absoluta el 
que reúne la mitad más uno de los votos emitidos , no 
contándose aquellos que contienen otra cosa que nom 
bres. Por tanto , no podemos creer que ha incurrido en 
responsabilidad el Gobernador.

Señores, si se lee bien el acta de L érida, ni siquiera 
resulta que la mayoría de la mesa acordase las segundas 
elecciones. ¿ Qué podría hacer, p u e s , el Gobernador ? De
ja r  íntegro el asunto al Congreso como lo dejó.

Hay m á s : el Gobernador, según ha dicho el Sr. Mi • 
nistro de la Gobernación, obró con arreglo á las instruc
ciones del Gobierno (No,  no). Por lo ménos el Gobierno 
aceptó esa responsabilidad. A sí, pues, lo q u e  procedería,

én todo caso , seria que la oposición formulase un voto de 
censura. La responsabilidad del Gobernador está salvada.

El Sr. UHAGON : Es una verdadera brom a la que nos 
da el Sr. Arias , p ropon iéndoos form ular un voto de cen
sura al Gobierno.

La mesa deolaró las segurtdás óleecioríes y fijo los ban
dos señalando dia : el Gobernador estuvo cinco dias vien
do los bandos sin decir nadé , f  sola la víspera de la elec
ción , á últim a hora , mandé la suspensión.

Por lo’demás, nosotros tío impugnbmos el dictámen; 
hemos dirigido un ruego á la comisión y al Gobierno. El 
Sr. Ministro de Marina tíos lia hecho concebir una espe
ranza, y ahora que está en su banco el de Gobernación, 
espero que la confirme. •. r • <

El Sr. Ministro de la GOBERNACION:: Yo bien qu i
siera satisfacer á S. S., perem o íneiesípoátble. La prov in 
cia de Lérida se hallaba férreamente organizada por el 
candidato vencido: el Alcalde, lás A utoridades, todo es
taba entregado á la omnipotencia def S r. Abades , y el 
Gobierno ha procurado traer las cosas á condiciones de 
igualdad y justicia.

Se ha dicho que se ha nombrado Corregidor á ese 
Gobernador. No está ligado el Gobierno por ninguna obli
gación que le impida acum ular esos dos cargos en una 
misma persona. Cuando en Madrid se han acumulado sin 
que padezca nada el servicio, bien puede hacerse en Lé
rida otro tanto.

Se ha hablado de pasar un  tanto de culpa á los T ri
bunales contra el Gobernador. ¿Y qué falta ha cometido? 
Yió una cuestión electoral grave y d u dosa , y creyó que 

■ninguna Autoridad, fuera del Congreso, podría decidirla: 
E ntregó , p u es , la cuestión al Congreso ín teg ra , y lo hizo 
con anuencia del Gobierno.

Se ha hablado de que para las segundas elecciones d e 
ben continuar las mismas mesas. Yo pregunto : habiendo 
un  impedimento cualquiera en el A lca ld e ;n o  tiene quien 
le sup la? Las disposiciones de la ley vigente de A yunta
mientos dejan en libertad ai Gobierno para el nom bra
miento de Corregidores y suplentes.

Se ha hablado aquí de votos de censura. Veo que para 
la oposición es cosa de poco momento fulm inar votos. 
Aquí se ha visto el otro dia uno> apoyado en un  discurso 
de 10 minutos.' Estos, que son negocios graves en todos 
los Parlamentos, vemos que aqiií se L atan  con una lige
reza que asombra.

Venga ese voto, si se quiere , y discutiremos.
El Sr. U H A G O N : Se conoce que á S. S. le han in 

formado m al, porque yo no lie dicho nada de voto de 
censura: el que ha dicho esto ha sido únicam ente el señor 
Arias.

Respecto á esa red de empleados que dice S. S. que 
mi amigo el Sr. Abades tiene eh  el distrito de L érida , yo 
creo lo co n tra rio ; v para creerlo tengo d  motivo de que 
el Sr. Abades ha publicado una comunicación en que ex
presa que no tiene ésos empleados, y nadie se lo ha con
tradicho.

El Sr. SA A V ÉD R A : Sres. Diputados , vóy á ser 
m uy b reve , porque comprendo la impaciencia de la Cá
mara ; pero no puedo ménos de extrañar el aspecto que 
ha tomado la cuestión désde que lia háblado el Sr. Minis¿ 
nistro de la G obernación; el Sr. Ministro de Mariná ha
bía hablado de una manera hasta afectuosa; pero S. S. ha 
traído desde luego cuestión desagradable y recrimina* 
ciones.

No, Sr. Ministro, todo esto viene de que S. S. no quie* 
re adm itir que cuando la ley delega una facultad d te r 
minada en úna Diputación provincial ó en una mesa 
electoral, no puede in terven ir en ella el Gobierno, y yo 
he tenido ya la necesidad de defender esta teoría tres ve
ces , porque no quiso reconocerla el Sr. Ministro de la 

! Gobernación. ¿Qué sería el el país si el Gobierno pudiera 
\ influir en los Tribunales de justicia respecto á la admi- 
j nistracion de esa justic ia? Pues lo mismo sucede con (as 
\ mesas electorales, y aquí la mesa ha determ inado que 
I habia necesidad de proceder á segundas elecciones, no 
r procediéndose á ellas por una Real orden ó por una ór- 

den del Gobernador de Lérida, cuya responsabilidad ha 
j querido asum ir el Sr. Ministro.
| Y ahora diré al Sr. Ministro de la Gobernación que el 
¡ Gobierno no puede asum ir las faltas de sus empleados en 
! materias electorales; puede defenderlos a q u í, pero no 

privarles de su responsabilidad.
Pues b ien: ¿qué querem os nosotros? Que la ley se 

cumpla tal como está; que se reúna la misma mesa que 
funcionó a n te s , á fin de que el acuerdo del Congreso se 
respete como debe respe ta rse , y como yo esperaba que 
se respetaría después de haber oido al Sr. Ministro de la 
G obernación decir que no habia nom brado Corregidor 
ai Gobernador de Lérida para que presidiera-la mesa en 
las segundas elecciones, si llegaba á haberlas. Yo ruego, 
pues, á S. S. que le recoja esa facu ltad , y en esto no ha
brá humillación ninguna para S. S., sino al con trario , la 
satisfacción que da el haber hecho una cosa justa.

El Sr.P2.J3L Y CALCELA: Veo, señores, que se ha r e 
novado hoy una discusión que se creía terminada: la co
misión ha presentado un dictámen en completa consonan
cia con el acuerdo anterior del Congreso, y por consi
guiente, el dictámen no se puede atacar en su fondo; pero 
se dice que es incom pleto, porque no dice, que se saque 
un tanto de culpa contra el Gobernador de L érida , y esto 
se quiere únicam ente, porque estorba, supuesto que nom
brado Alcalde-Corregidor ha de presidir la mesa electoral, 
y no se quiere que la presida. Pero para form ar causa, se
ñores, es preciso que haya una completa presunción de 
que hay delito, y como aquí no h iy  una opinión formada 
en este punto, es claro que no se puede formar causa por 
este motivo, mucho más cuando queda abierta la acción de 
los Tribunales, sin que se ejerza con la presión que no pue
de ménos de ejercer un  voto del Congreso en este asunto.

El Gobernador, pues , no se ha excedido, en mi opi
n ión : el que puede haberse excedido, si acaso, es el Al
calde de Lérida, que no declaró que habia lugar á segun
das elecciones ai term inar el escrutin io , sino después de 
que ya había cesado en el ejercicio de sus funciones.

Pero hay más, señores; esta cuestión ya no puede aca
barse én térm inos hábiles, porque habiendo aprobado el 
Gobierno la conducta del Gobernador, no cabe acusar al 
Gobernador, sino al Gobierno. Creo, p u es , que el Gon- 
greso, persuadido de esto, se servirá aprobar el dictámen.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Siento de ve
ras que el Sr. Saavedra Meneses hubiera sufrido cierta 
excitación por la viveza con que yo he usado de la pala
bra, porque si S. S. me hace justic ia , conocerá que yo 
tenia motivo para exaltarm e cuando se m e habia dicho 
que un voto de censura me estaba aguardando en no sé 
que cuestión. Esto es lo único que puede haber dado a l
gún aire áspero á mi discurso.

Yo no he dicho que el G obierno se negaba á separar

el Corregimiento de Lérida del cargo de Gobernador ; el 
Gobierno lo meditará y tomará fa resolución convenien
te. Hacer otra cosa hubiera sido una ligereza imperdonable.

Veo que S. S. es aficionado á discutir cuestiones adm i
nistrativas , y lo celebro, porque S. S. es persona de m u 
chos taleutds, y podrá contribu ir al adelanto de la ciencia; 
pero me parece que por ahora B. S. se equivoca al creer 
que el Gobierno no exime de responsabilidad al funcio
nario cuyos actos aprueba ó á quien manda hacer una 
cosa que puede ser justificab le; esb-s actos no pueden 
dar responsabilidad más que ai Gobierno.

Además, como las opiniones en este asunto están divi
didas, resulta que si el Gobernador se equivocó , lo hizo 
opinando como 69 individuos de esta Cámara; por consi
guiente, es indudable que no es tan grave esa conducta 
del G obernador, puesto que aparte de todo, la mesa no 
íia ejercido sus atribuciones con la continuación que de
biera, y con esto há dado margen á todo lo ocurrido.

El Sr. SAAVEDRA MENESES: Doy gracias ai señor 
Ministro por los elogios que me ha dirigido sin m erecer
los; pero puesto que S. S. ha aludido á mi afición á m a
terias adm inistrativas, le diré que solo queda el funciona
rio libre de responsabilidad cuando delante de los T ri
bunales prueba que el Gobierno ha asumido la responsa
bilidad de sus actos, pero siempre se le sujeta á p resen
tarse ante ellos.

Leido de nuevo el dictamen y puesto á votación sé 
verificó esta nom inalm ente , resultando aprobado por 79  ̂
votos contra 64 en esta forma: i

Señores que dijeron 'si. ■ \
Bañuelos.—A rnau.— Manresa.— Orovio.—Plá y  Gan- ; 

cela.—Arias.— Campoy.— Quintana.— Bcharri.—Marqués ; 
de San Gárlos.-—Egaña.—Reída.—Conde *de fa l la re s ,-^  
Puente y  Apezechea.—Casado y Sauchéz.—Claros.—Bor
rado.—Caballero.—Moreno (0. Manuel María).—Benavi- 
des.—Marfori.—Ramírez de Arel laño.—Febrer.—Fabié.— 
Rute.— Diaz.— Heredia.— Fagés,— Moreno Elorza.— Tor
re RaurL—Gimeno.—Moraza.—Torrero.—Conde de Ez- 
peleta.—Ribo.—Marqués de Aranda.—Laso de la Vega.— 
Galindo.-TValero y Soto.—Marquina.—Marqués de Villase- 
ca.—Trúpita.— Rios Rosas (D. Francisco}.—Conde de Tor- 
repenela.—Alvarez.— Ravanal.—Ojero. — Yañez Rivade- 
neira [D. Ignacio)—Alvareda.— García Barzanallana.— 
Marques de la Merced.— Rodriguez](D. Braulio).—Reina.— 
Mendoza Cortina.—Rivas.—Vizconde de la A rm ería.— 
Ruiz T agle—Aguado—Balmaseda.—Paz.—Rivera.—Tor
res Valderrama.— Vehi.—López Serrano.—Clavijo ( Don 
Francisco).—Yañez Rivadeneira (D. Matías).—Panchón.— 
Rodenas.—Cid.—Pimentel.—Ternero. — Villanová.— Ma - 
rin  Barnuevo.—Manzanedo.—Giner de la Fuente.—Mas- jj 
sa.—Barrueta.— Polo.—Sr. Presidente.

Total 79.
Señores que dijeron no.
Ma rq ués d e F i g u e roa.—Mode t.—Ca m pr o do n .—Barca.— 

Ulloa.—Nuñez Arenas.—León Medina.—Uhagon.—Polail- 
co.—López Ballesteros (D. Rafaél). — Ardanáz.—GíiaL— 
Zabaiburu. — Camaclio. — Torre (D. Luis).— Barón de 
Cortes.—Mavans.— Ibargoitia. — Escario. — Vizconde de 
Manzanera. — Romero y Robledo. — Magáz. — Ricstra.— 
Diez del Rio --Salaverría . — Lasálak — Mendez Vigo (Don 
Antonio).—Bernar.-r-Romero (D. Juan Bautista). — Cata- 
lina.™ Saavedra Meneses.—Tonde de Valdelagrana.—Zor
rilla .— Pósada H erre ra .—Ruiz Pastor. — Marqués de la 
Vega de Armijo.—Medina.—Romero Ortiz-.̂ —Ory.—Du
que de Villahermosa.—Smiht.—García Miranda.—Pardo 
Montenegro. — Conde de Torre-Novaes. — Goicoerrotea 
(D. Francisco).—Coello.—Vizconde del Cerro.—Calde

aron Collaníes ( D. P ed ro ).—García Gómez.— De Pedro.—: 
Igual y Caro.—Lafuente.— Bayarri.— Aurioles — Rivero 
íf). José Vicente).—Rivero Cidraque.—Suarez Incián.— 
Romero Leal.—H erreros.—Conde de Vilches.—Nocedal.— 
Hernández de la Roa.—López Domínguez,—O’Donnell.

Total 64.
Caso de reelección del Sr. Saez de Lleva.

Leído el dictámen , fue aprobado sin discusión.
El Sr. Febrer de la Torre manifestó que en la votación 

nominal verificada en la sesión última que aparecía en 
el Extracto o¡idni, no constaba su nom bre en la mayoría, 
á pesar de haber emitido su voto en ese sentido, é igual 
manifestación hizo el Sr. Marqués de Aranda.

El Sr. d e  PED R O : Pido la palabra para dirigir una 
pregunta al Gobierno.

El Sr. P R E S ID E N T E : La tiene V. S.
El Sr. DE PEDRO : lie pedido la palabra para dirigir 

una pregunta a! Gobierno , y siento que no se halle p re 
sente el Sr. Ministro de Gracia y Justicia. El Gobierno de 
S. M. concedió , conforme á las leyes, cierta cantidad pa
ra reparar el templo parroquial do la Puebla de Híjar, y 
la cantidad designada á tan benéfico y útil objeto no ha 
sido invertida en é l , reteniéndola indebidamente un p a r
ticular de aquel pueblo; y pregunto al Gobierno de S. M. 
si como tu tor de los intereses públicos, v con especiali
dad de los que salen del Tesoro, está dispuesto á hacer 
cuanto esté de su parte para que la referida cantidad se 
invierta en el objeto á que se destinó , y no sirva á un 
particular que á título de depositario retiene.

El Sr. Ministro de m a r i n a  : Haré presente al Sr. Mi
nistro  de Gracia y Justicia la pregunta de S. S . , y estoy 
seguro de que la contestará en una de las prim eras se
siones á que asista. '

Se recibieron las dos Reales órdenes sobre el ferro
carril de írú rzun  , y el Sr. García Miranda pidió que se 
insertaran  en el. Diario de las Sesiones , como ya se habia 
hecho otras veces, y para hacerlo así se leyeron por un 
Sr. Secretario.

El Sr. Ministro de HACIENDA: El Sr. Castro an u n 
ció ayer una interpelación sobre el estado actual de la 
Hacienda y la situación del Tescro público : el Gobierno 
contestará á ella en una de las prim eras sesiones, des
pués de las vacaciones que van a tener lugar.

El Sr. CASTRO : Reconozco el derecho del Gobierno; 
pero como creo que el discutir esta cuestión era m uy im
portante , declaro que no tendré ninguna responsabilidad 
si por aplazarse este debate sale luego del tono tranquilo 
en que yo desearía verla.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Orden del dia para mañana; los 
dictámenes que se h an  leido.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco v media.

PARTE NO OFICIAL. 
INTERIOR.

M A D R ID .—La Real y antiquísim a Congregación de 
María Santísima de los Remedios, canónicam ente esta

blecida en S anG inés, celebra actualm ente eú la referida 
iglesia, solemne novena de pastorela á su Inmaculada Pa
trono para alcanzar por su intercesión c4 remedio de 
todas nuestras necesidades.
 ___ En la próxima semana tendrá lugar un gran con
cierto en el Conservatorio á beneficio del asilo de hu ér
fanas de la Caridad á cargo do las señoras de la Junta de 
Honor y M érito , en el cual tom arán parte la señorita 
Patti y el Sr. Mario, y otros distinguidos artistas. Las se
ñoras de la Junta son las encargadas de repartir los bi
lletes,-y por esto , y por el mérito de los artistas, la fun
ción prom ete ser brillante y concurrida.

ANUNCIOS.

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio.—Se vende en pública y doble subasta la pila 
de lanas de la Real Cabaña trashum ante , corte del p re 
sente a ñ o , existente en las lonjas del rancho de Ortigosa 
del Monte, provincia de Segovia , cuyo acto deberá tener 
lugar sim ultáneam ente en la Administración general de la 
Reai Casa y Patrimonio y en la Baylía del Real Patrim onio 
de Cataluña, sita en Barcelona, para el dia 8 de Enero del 
próximo año de 1864, á la una de la tarde, en cuyos 
puntos estarán de manifiesto los piiegos de condiciones 
para conocimiento de las perdonas que deseen in teresar
se en su licitación. 6430—3

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE MEDINA DEL 
Campo á Zamora.—En el sorteo público verificado en 
este d ia , bajo la presidencia del Sr. Delegado del Gobier
no cerca de esta Sociedad, de las 36 obligaciones de esta 
Compañía de la prim era y segunda serie , A y />; y las 
k% de la tercera y c u a r ta , C y D , que deben amortizarse 
en I.° de Enero de 1864, han salido premiados los nú 
meros siguien tes:

Primera serie A.
192 2.435 3.1:36 4.693 6.031 8.3:4
945 2.834 3.429 5.202 6.380 8.893

1.235 2.978 3.746 5.574 6.635 9.118
Segunda serie B.

515 1.790 2.906 4.492 6.5 H 8.867
616 1.826 3.520 5.414 7.59! 8.892

1.350 2.038 3.834 5.49 J 7.673 9.115
Tercera serie C.

548 4.330 "6.113 8.504 M.816
604 4.391 6.196 8.792

2.534 4.423 7.264 9.009
3.193 5.476 7.515 9.116
3.379 5.830 7.590 11.543

Cuarta serie D.
878 3.676 6.050 8.467 H.72Í

1.919 4.285 6.189 9.185
2.972 5.648 7.652 9.353
2.981 5.730 . 7.944 10.340
8.479 5.856 ' 8.1T8 10.918 \

Lo que se pone en conocimiento del público á fin de 
que los poseedores de estos títulos puedan presentarse á 
hacer efectivo su im porte desde el dia 2 del mes próxi
mo en lacája de la Sociedad, calle del Florín, núm. 2.

Madrid 19 de Diciembre de 1863.^=Por acuerdo del 
Consejo adm in istra tivo , el Secretario general, Antonio 
Cantero. 6435—2

FERRO-CARRIL DE LANGREQ EN ASTURIAS.— 
Esta Compañía ab rirá  el pago del cupón núm. 40 , de sus 
obligaciones al porlador, correspondiente á los intereses 
del segundo sem estre de este año, el dia 2 de Enero 
próximo.

Al mismo tiempo reem bolsará el valor nominal de 
las obligaciones señaladas para la" amortización en el sor
teo público de 1.° del corriente.

Al efecto se p resen ta rán , tanto los cupones como las 
obligaciones bajo facturas por duplicado, y con la debida 
separación, en las oficinas de esta Sociedad , situadas ca
lle de Alcalá, núm . 29, cuarto principo!,

Madrid 20 de Diciembre de 18G3.=lxl Secretario, Au
relio Rico. 6131

SOCIEDAD ESPECIAL MINELA EL RELÁMPAGO.—
La Junta directiva de esta Sociedad ha acordado repartir 
el sétimo dividendo activo de 1.500 rs. por acción desde 
el dia 24 al 30 del actual, desde las once de la mañana 
hasta las dos de la ta rd e , exceptuando los dias feriados, 
en casa del Sr. Tesorero, plazuela del Angel , núm. 10, 
cuarto segundo.

L oque se pone en conocimiento de los señores accio
nistas para que se sirvan pasar á recoger las cantidades 
que les corresponda. >

Madrid 21 de Diciembre de 1863.—De orden de la 
Junta , el Secre tario , Cários Gil. 6437—2

DICCIONARIO MUNICIPAL, POR D.. JOSÉ LOPEZ 
Polin.—Se halla de venta á 30 rs. en la Im prenta Nacio
nal y principales librerías. 6289— 4

AVISO A LOS MAESTROS CARRETEROS Y DE CO- 
ches.—En la calle de C apellanes, núm. 7, se venden cu
bos , cañas, v a ra s , lim ones, pértigas y demas piezas de 
álamo negro para carros y galeras, carretas y coches.— 
La m adera tiene tres años do cortada.

Para h a c e r . pedidos para establecimientos fuera de 
! M adrid, dirigirse á D. José Felip y Mustra en la misma

callo y num ero. 6366—3

FERRO-CARRIL DE CIUDAD-REAL A BADAJOZ.— 
El Consejo de Administración de esta Compañía tiene el 
honor de poner en conocimiento de los señores accionis
tas que el cupón de intereses de las acciones que vence 
en 1.® de Enero de 1864 será satisfecho desde el siguiente 
dia 2 de Enero á razón de 6 por 100 anual, ó sean reales 
vellón 57 (francos 15) por acción:

En M adrid, en la Caja d é la  Compañía, Puerta del 
S o l, núm . 14.

En P a r ís , en casa-de los Sres. Paren t Schaken y com
pañía, 12, place V endóm e.=  El Secretario interino del

: Consejo, Ricardo Cantero. 5869—2

 SANTO D E L  DIA.

Santa Victoria, Virgen y m ártir.
.C uarenta Horas en  la parroquia de Sari Luis, Obispo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia  22 de Diciembre

d e  1 8 6 3 .

HORAS.
Barómetro 1 
réducídoáO* 
6& milhné-1 

tros.

¡ Tempe • 
raturácn 
! -grados 
Reaumur

Tempera- 
tura en gra
dos ceo.tí- 

gradts.

Direcetoc 

del víante.

ESTADO
DEL

CIELO.

e h iió , 
9 nW¿

12» #i »•
, ' 3-1.. . .
*
■ -  i  ' Á

712,64 
712,91 
712,56 
711,39 

i 711,14 
7KV7I

1/2 
— 0°,5

5\4 
7®,3 
5°,8 
3®,4

T ,5  
—0\7 

6a,7 
9/1 í 
T',3 |

: 4V2 1

N. E . . . .  
N. E . .... 
N. E . .  . .  
N. E . . . .  
N. E . . .  
N. E . . . .

8®,(T 
16/0 

— U,4

Casi d.®
Celajes.
Idem.
Idem.
Cubierto.
Despej.®

' “ o \< r
2Qr,0

- P , 7

: |¡B ipperatqra m áx im a del d ia .» » . .
Tem peratura m áxim a a l sol. .ó . . .  

_  te m p e ra tu ra  ífiínirsaa d e l dia. , » . .
Evaporación ¡en las 24 horas. 1,4 m ilím etros.

JUNTA G ENE RAL DE ESTADÍSTICA.  
Dirección de operaciones geodésicas.— Observaciones me

teorológicas del dia  22 de Diciembre de 1 8 6 3 .

LOCA

LIDADES.

Aliara 
baromé- 
trica á0° 
y al ai- 
te! de) 
mar en 
nailíme* 

tros.

Tem* 
peratu* 
ra en 
grados 
cente
sima

les.

Dirección

sU!
fíenlo.

Fuerza
del

tiento.

Estado
del

cielo.

Estado 
déla mar.

Zar.* á las
Ó .N .O9 mañ.*. 766,5 7,5 Viento Casi d.°. t>

G v / id , . . 774,3 6,0 Idem .. B risa. Cubierto. »
Sant.° id .. 773,5. ; 6,6 N.N..E. Id em . Cási cub. »
Burgos id . ’ 772 ,7 3,8 N orte. Idem . Cubierto.
Soria i d . . 770,7 0,3 N.N.E. Calma Cási d.°.. »
Yallad. id.. 777,0. 0,0 Idem .. Idem. C .°,nieba »
Salam.* id. 769,6 4,0 S. E . . . Brisa. Niebla. . »
Madrid id 773,4 -0 ,7 N . E . . . Calma Celajes.. »
Albac. id. 772,8 2,8 N. O.. Brisa. Celajería. »
Sevilla id?. 772,3 . N. E . ». Idem . Despej.®. ti

S. F.® á las
8 mañ.*. 770,0 3,2 E.N .E . Calma Al. nube. Tcdi:q.*

Gr.* á las - V , ■-
9 mañ.*. 768,8. 2,1 É  S .E . Idem . Despej.®. 

Cási d.°..
»

Alte, id . . . 768,4 11,3 N.N.E. Brisa. En cal.*
Valen.* id 768,6 9,0 O.N.O. Viento Despej.®. »
Bareel.*id ; 766,7 8,5 O este . V.° fie. Semid.®.. |Trunq.*

Brest á las
8 mañ.*. 766,1 10,2 N. O ,. Brisa. Cubierto. Bella.

Bayona id 769,0 7,0 S u r . .. íd em . ídem .. . . Idem.
Oporto á

Idem.las 9 m.*. 773,6 9,0 E ste ... Idem . Vapores.
Lisboa id. 771,6 7,5 N. E ... Viento Ais. nubs »
Marsella á

las 8 ni.*. 765,7 4,5 N.N.O. B risa. N ubes... De leva.
Mur. ayer
á las 9 m.a 767,7 7,0 O.N.O. Calma C. c.° 11.a »

V al/ id. id. 767,5 10,0 N o rte . Brisa. L lu v ia ...
P al.id . id. 768,3 I 10,0 N. E .. Idem . Lluvioso. Tranq.*

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
L Í N E A S  TELEGRÁFICAS DE FRANCIA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  16 
de Diciembre de 1 8 6 3  á las ocho de la m añana .

LOCALIDADES. '

Barómetro  
en m i l ím e 
tros á 0 o y 
al niYel del 

mar.

Temperatu

ra en grados 

centígrados.

Dirección

dei

■?iento.

ESTADO 

DEL CIELO.

D u n q u erq u e .. 7 6 3 , 1 6®,8 S. O . . . Bruma.
París............. 7 6 6 , 6 4°,4 s ........... Cubierto.
Bayona.. . . . . .
Lvon . . . . . . . .

7 7 0 . 0
7 6 7 . 1  
7 6 5 , 0

9 ° , 0  
5 a, 3

S. E . . .
s.......

Despejado.
Niebla.

Bruselas. 2 . . .  • 6 ° , 2 S. S. O. Cubierto.
Yiena................. 7 6 6 , 4 4®,2 N. O . . . Cási sereno.
T urin . • 7 6 6 , 5 —3°,0 N. O . . . Niebla.
Roma................. 7 6 9 , 1 2°,0 » Despejado.
F lorencia. 7 6 8 , 5 » E........... Cubierto.
S. P e te rsb u rg o 7 6 1 , 0 — 5®,3 S. O . . . Nubes.
C onstan!inopia » » » »
S to ck o im o .. . . » » , » »
C o p en h ag u e . . )> » »
G reenvvich . . . 7 5 9 , 5 9®,1 S. O . . . . Cubierto.
L e ip z ig .. . . aí 7 6 5 , 1 5 ° , 4 s. 0.... Idem.

Alcaldía-C orregim iento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la In terven

ción  de A rb itrio s  m u n ic ip a les , la  d e l m ercado  de gra
nos y nota  de p rec io s  de a r t íc u lo s  de co n su m o , resu lta  
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.934 fanegas de tr ig o .
2.6 43 arrobas de h a rin a  de id.
6.376 a rro b as  de carbón.

110 vacas, que com ponen 43.282 lib ras de peso.
502 c a rn e ro s , q ue hacen 12.473 id . id.
2! 3 cerdos degollados ayer, que hacen 40.620 libras 

de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de v aca , de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero  , de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 92 á 98 rs . a r ro b a , y de 38 á 46 

cuartos lib ra .
Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos lib ra .
Tocino añejo , de 83 á 85 rs . a rro b a , y  de 30 á 32 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 26 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, a y e r , de 71 á 74 rs. arroba.
Lomo, de 33 á 46 cuartos libra.
Jam ón, de 116 á 123 rs . a rro b a , y de 46 á 56 cuartos lib ra . 
Aceite , de 61 á 63 rs . a rro b a , y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 rs . a rro b a , y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos l ib ra s , de 12 á 14 cuartos.
G arbanzos, de 36 á  46 rs . a r r o b a , y  de 10 á 46 cuartos 

lib ra .
Judías , de 24 á 30 rs. arroba , V de 8 á 12 cuartos lib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 27 á 31 rs. fanega.
A lg a rro b a , á 45 rs . id .
T rigo v e n d id o . ..........  2.377 fanegas.
Q uedan p o r  v e n d e r . . »

P rec io  m á x im o .. . .  . .  . 52.
Idem  m ín im o .  44.
Id em  m e d io . .   .......... 49,50

L o q u e  se  an u n c ia  a l púb lico  p a ra  sv¡ in te lig e n c ia . 
Madrid 22 de Diciembre de 1863. =  El A lcalde-Corre

gidor , Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización d e l 22 de Diciembre de 1863 a la s tres  d e la tarde .

PONDOS PÚBLICOS.
T ítulos del 3 por 100 co n so lid ad o , publicado, 54-10; 

á plazo , 51-20 fin cor. vo l.; 54-50 fin próx. voL
Idem del 3 por 100 d ife r id o , publicado , 49-95 o. y  50; 

á plazo, 50 y 49-95 fin cor. voL; 50-20, 25 , 30 y 20 fin 
prox. vol. ' . •

Deuda amortizable de prim era clase, no publicado, 50.
Idem de segunda id . , id . , 30.
Idem del personal, id ., 28-95.
Idem  m unicipal de Sisas del A yuntam iento de Ma

drid , con de in te ré s  a n u a l , id . , 55*50 p.
Obligaciones m unicipales a i portador de á 1.000 rs.,

6 por 100 de in terés anual , id. , 95.
Acciones de ca rre teras ,em isión  de 1 / d e  A b r i l  de 1850, 

de á 4.000 rs ., 6 po r 1 0 0 a n u a l, publlcádb, 10Í-25.
Idem de á 2.000 r s . ,  no publicado , 102-25 p.
Idem de 1 /  de Junio de 1851, de á 2.000 rs ., idem, 

100-50 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 reale?, 

dem, 99-25 p. |

Idem de 9 de Marzo de 1855, procedente  d é la  de 13 
de Agosto de 1852, d e á  2.000 rs., id., 99 d.

ídem de 1 /  de Julio de 1856, d e á  2.000 rs .,id ., p ar d. 
Idem de O bras públicas de 1 /  de Ju lio  de  1858, 

idem, p ar p.
Idem provinciales de Madrid, 8 por 100 anual, idem , 

104d.
Idem  del Canal de Isabel II , de á 1.000 rs .,  8 p o r 100 

anual, id ., I I2-25 p.
Obligaciones del Estado p a ra  subvenc iones de fe rro 

carriles, 98-75 y 70.
Acciones del Banco de España, no publicado  ̂22 i d. 
Idem del Canal de Castilla, id . , 108 d.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de A lcaráz , idem , 

68 d.
Idem de la Compañía de los ferro -carriles del N orte 

de¡España, id . , 107 d.
Idem de los fe rro -carriles  de Lérida á Reus y  T arra

gona , id . , 80 d.
Obligaciones de id. id. id., id., 90 d.
Acciones de la Compañía general de Crédito Ibérico, 

id em , par p.
CAMBIOS.

L ó n d re sá  90 d ias fecha , 49-65 d.
P arís  á 8* dias v is ta , o -16 d.

' __________  Plazas del reino._______________

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

A lbacete ...... % d. . .  L u g o .. ..................
A lic an te ,. ♦. % d. . .  M álaga.. . .  par.
A l m e r í a . .  M urc ia .. . .  'par.
Avila    Vi . .  O rense  % p.
B a d a jo z . . . .  ^  . .  O v ie d o ... .  3/8
B arcelona ... . .  , F a len c ia ... par,
Bilbao  Ys . .  Pam plona.. Yi
B ú rg o s ...* , par d. Pontevedra
Cáceres  Y¿ • • Salam anca. ^  p.
C ád iz   • .  1 San Sebas-
C a ste llo n .. .  . .  . • t ia n . .......................  Yi
Ciudad-Real, . .  . .  Santander par.
C ó rd o b a ..; . 1 /4 | . .  Santiago.. ty- p.
C oruña  5/8 d. . .  S eg o v ia .... par p
C u e n c a . . . . .  . .  . .  S e v i l l a . . . .  1/4
G erona............. . .  S o ria .  ^  d.

: G ra n a d a ... .  Y* T arragona, par d.
( G uadalajara. p a rp . . .  T e r u e l . .................
5 H u e lv a ............  . .  T o led o . . . .  Yi

Huesca. s . . .  . .  . .  V a le n c ia ... . . Vi
J a é n . . . , . *Ap< •* V ailadolid Yi

■ L e ó n ... . . . .  % d. . .  V ito ria  p ar d.
: L érid a  ......................... Z am ora  Yi

Logroño,. ,  • p a r  p. , • Z a rag o za . ,  par.

SOLSAS EXTRANJERAS»

P aris %l é t  Diciembre de 1863.

Fondos franceses. j ¿ !̂ ° p o r V o V . ! . . . Ó  j o .

 -1 %
Consolidados ..................................................   9 1 a $

Amberes de Diciembre I n te r io r , 49-75» Dife
rida, 16-25. ^

Amsterdam  19 de Diciembre. — Diferida, 46 %. 

Francfort 19 de Diciembre.—In te rio r , 50. — Diferi
da , 46 Yí'

Londres 19 ie  Diciembre. — C onsolidados, 91 3/8, /b

ESPECTACULOS.

T eatro R ea l .— A la s  o ch o  y  m e d ia  do  la  n o c h e .— 
F u n c ió n  52 d e  a b o n o . — Marta, ó p e ra  e n  c u a tro  actos.

T e a t r o  d e l * P rín c ip e .-—A las ocho de la noche. —  La
alegría de la casa.— B aile .— FA mudo por compromiso.

T eatro  d e l  Circo .— A las ocho de la noche.— Mal de 
qJQ'—jije conviene esta mujer.—Baile.— Retas con.—Baile.

Función ex traordinaria para m añana 2 í , á beneficio 
de los actores de la Compañía.—A las cuatro y media de 
la tarde .— El piano parlante , juguete nuevo en tres actos, 
original y" en verso.— El sargento Marco Bom ba , baile 

í mímico grotesco.— Las figuras de movimiento , saínete.
A las ocho y media de la noche .— Del dicho al hecho..-,

’ proverbio nuevo en tres actos. — La noche de N a v id a d  

baile .— la r r is  burris, triquis traquis , sainete.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . —  A las ocho y media de la 
n oche.— Función 81 de abono. — S in fon ía .— L o s  dos 
amigos y el dote, comedia en un acto. — Un año en quince 
m inutos, comedia en un acto.—La capa de José, c o m ed ia  

en un  acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—No se ha re c ib id o  el anuncio .

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— No se h a  recibido el an u n c io .


